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Madrid y provincias: trímesire—
Extranjero: idem.............................  lOTO
Ultramar; Idem...............................  15‘00
Número suelto........ .......................  0‘25

S E  L O S  LTJ3STES

8 U M A .H IO

Aputiiaviientot Acta de U. S68Íón de S del actual.—Orden del d ia para 
la sfiBÍón dr? S del ctorrieíitf. ^

Orden del día para la aoaión de 4 del actual.
Alcaldía Pyesidaticia: Bando entire la  revisión de expedientes de los 

mozos de los recmpla>íOS de 1904 y Alocución del Dos do Mayo,—
Anuncio* para p^go do loa alquileres de Sscuela^« y facturas por intere- 
shB y íimortización*

Jdftta de asuntos pendientes do despacho,
¡Secretarial Anonoio de adjudicación de una parcela de terreno.—Con* 

curso para priívisu'm de una plaza de maquinista del servicio contra 
Incon.lios* Anuncio de hallarse í. la venta las cuentas generales del 
ejerciein de JWÍÍ,- LiconciaB expedidas por loa Negociados, 4.", tí,°, y de 
menor cuantía -  Cotización en Bolsa de los valores municipales.— 
Acuerdoíí del Consejo de Administración y  Comisión ejecutiva del ólon- 
tepl'3 muni<ripal-

Co}tUnlvria: Ingresos y pagos veriñeadoa por cuenta de los presupues­
tos del In terior y Ensanche,

díííttmí'í^/'acími tJ6 Propiedades: Anrtncios para la  cobranza de loa arbi- 
bitrios sobre paso de carruajes al in terior de las üneas y bajadas de 
agua que vierten eu la  v ía  pública.

Intervención de Conauitiús: Estado de las especies adeudadas en el pri­
mer trimestre del año actual. — Hecaudación del 16 al 22 de Abril,

Obras niu^ucipaí î ,̂' Las en ejecución.
PDÍfCia Üróana; BennnciflS y servicios por los Guardias municipales.— 

Asuntos de la  Inspección do carruajes,-Servicios del ramo de L im pie­
zas.—Comprobacioui bajas naturales y  horas de consumo del gas del 
alumbrado,—Juicios, visitas y comisos por las Tenencias do Alcald ía, 

íieíiñflcsHcia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana. . .

^utudad; Trabajos realizados por la  Junta técnica de salubridad ó 
higiene en el mes de Abril. ,

Abastos: Kecaudaoión en el Mercado do ganados.—Recaudación por 
derechos de degfle llo i precio del ganado^ etc-> en e l M atadero municipal. 
Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles, 

CeTnentcrios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

SeSIÓK ordinaria de 3 DE JÍAVO DE 1Í307.—Extracto, 
Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde D. Eduardo Dato.— 
Asistieron los Sres, Asruila, Duque de Ardvalo del Rey, Ba­
rranco, Blanco, Caballero, Cao, Casanueva, Diez y Gonzá­
lez, Diez Vicario, Encío, Fatús, Fischer, Fuertes, García 
Gararaendi, Garma, Gascón, Gayo, González Lequerica, 
González Falencia, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, Ló­
pez Martínez, Madrid, Mazzantini, Morayta, Ortega More- 
jón, Párraga, Paz, Prast, Salvador, Santillán, Senra j  Suá­
rez Incláii.

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido á la primera más que los 
Sres. Eneio, García Garaniendi, González Falencia, López 
Martínez y  Madrid, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos; 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de ábrü 
último, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno

civil, por la que se concede la excepción de subasta solici­
tada por el Exemo. Ayuntamiento para contratar con Don 
.luán Carrascosa la construcción y  conservación de aceras 
de cemento en el Ensanche, con sujeción á los pliegos de 
condiciones aprobados al efecto.

3. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo copia de sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que 
se confirma la resolución gubernativa, confirmatoria á su 
vez de acuerdo municipal, nombrando Tenedor de libros, 
Jefe de Negociado de tercera clase, á D. Ramón Haro, y 
Oficial segando, Cajero segundo, á D. Pantaleon Rosendo 
y  Benito, y  se anula dicha providencia gubernativa en 
cuanto se refiere á la confirmación de los nombramientos 
de D. Manuel Peña Ontiátegui y D. Juan Manuel Pró para 
Inspector Jefe de Hacienda, Oficial de tercera clase, y 
Oficial cuarto en la Sección de Contabilidad y  Tesorería, 
respectivamente, á ñu de que las plazas para que fueron 
nombrados estos dos últimos señores sean provistas de con­
formidad con las disposiciones del reglamento de Emplea­
dos municipales.

4. ° Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les la cuenta de ingresos y pagos verificados por cuenta del 
presupuesto vigente del Ensanche, durante el primer tri­
mestre del corriente año.

5. “ Interponer recurso contencioso, de conformidad con 
lo informado por ios Sres. Letrados Consis toril les, contra 
providencia gubernativa revocatoria de acuerdo munici­
pal, por el que se reclamó al anterior arrendatario del im­
puesto de Consumos el pago de 9.377‘50 pesetas por el uso 
de 200 cajones del Resguardo.

G.“ Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes de 
Abril último, y  remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín oficial, publicándose tam­
bién en el del Ayuntamiento.

7.'* Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

. D. Antonio Martín Dupuy, con su esposa Doña Teresa 
Moncayo 6 hijos Doña Encarnación, D, Aberto, D, Manuel, 
D. Carlos y Doña Adelina, á Chamartin.

Doña Marcelina Calvo Benito, con sus hijos D, Alfonso 
y Doña Juana, á Campo Real,

Doña Dolores Madolet Ortiz de Rozas, á Valladolid,
D. Juan Abasca! Sañudo en unión de su esposa Doña 

Consuelo Pérez, á Carabanehel Bajo.
Doña Rosa Baquero Pérez, con su hija Doña María Ma­

riscal Baquero, á Pinto.
D. Antonio Torrejón Muñoz, con su esposa é hijos, á V i­

llaverde.
D. Alfredo Talero, á Granada.
D. José Manuel Araineudi Luisarasoro, á Bugedo (Bur­

gos).
D, Félix Ruano Micó, á Valencia.
D. Cándido González Jorrín, con su esposa Doña Manue­

la Verdaguey y su hija Doña Josefa, á Vlcálvaro,
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D. Jos6 Maria Lazcano, ii San Sebastián (Guipúzcoa), 
Doúa María Hernández González, á Vigo.
D. Nicolás Carrascosa Rovetllat, á Valencia.
D. .rilan Soler Jorquera, con su esposa Doña Nicanora 

Díaz 6 hija Alejandra, á Carabanchel Bijo.
D. Enrique Gallego Cauel, á Santiago.
D, Julián Vázquez Velasco, A Guadalajara.
Don José Turón Seiva, á Bugedo (Vitoria).
Doña Teodora Rodriguez Mateo, con su hijo Teodoro 

Rodriguez, á Barcelona,

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados pof las Comisiones,

íitobre la  m e«a.

coMistóN 2.*'—Hacienda.
S," Aprobar en votación nominal por 17 votos contra 13 

un informe proponiendo se abone en concepto de gratifica­
ción loa haberes correspondientes á la plaza de Vigilante 
de tranvías que desempeña D. Vicente Meliá,

Señores que dijeron sí; Duque de Árévalo del Roy, 
Blanco, Caballero, Diez y  González, Diez Vicario, Fatás, 
Fiscber, Fuertes, Garma, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, 
López Martínez, Madrid, Morayta, Paz y Senra,

Señores que dijeron no: Barranco, Cao, Casanueva, En­
cío, García Garamendi, Gascón, Gayo, González L°querica, 
Mazzantini, Ortega Morejón, Párraga, Salvador y Santillán.

tí,® Jubilar por imposibilidad íisiea al vigilante de Con­
sumos D. Juan Barrio y  Barrio, que cuenta veinte años, 
dos meses y veinticuatro días de servicios, con el haber 
anual de 497'50 pesetas, 50 por 100 del sueldo máximo de 
995 pesetas que ha disfrutado más de dos años y  que le sir- 
de regulador.

10. Anunciar concurso público por término de 30 días, 
para presentación de proposiciones de ofrecimiento de loca­
les donde trasladar el Juzgado Municipal del distrito dei 
Centro, dentro de esta demarcación, en cuyas proposiciones 
deberán consignar los interesados el precio tipo anual, el 
término de duración del arriendo y cuantas demás circuns­
tancias estimen convenientes, acompañando también plano 
de la planta ó plantas ofrecidas, y dar por terminado el 
contrato de arriendo del local de la casa de la calle Mayor, 
número 40, donde hoy se halla instalado el referido Juz­
gado; á cuyo efecto y en cumplimiento de la condición 4.'̂  
del expresado contrato, celebrado en 18 de Agoste de 1895, 
se dará aviso al propietario del mismo D. Mariano Toledano.

H. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
los Letrados Consistoriales, la reclamación formulada por 
D. Marcelino Soto Hernández, de abono de intereses de 
demora sobre la suma, de 22.185*30 pesetas, á que ascen­
dió la obra de construcción de un trozo de alcantarilla en 
la calle de Mendizábal, entre las de Ventura Rodríguez y 
Luisa Fernanda, de qne fué contratista, por no haber per­
cibido este importe á su debido tiempo.

12, Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mea de Mayo, por cuenta del presupuesto vi­
gente del interior.

COMISIÓN S.^—Holicia í/rbana.
13. Conceder á D. Félix Trigo, Revisor Veterinario mu­

nicipal, la excedencia en el Cuerpo, que solícita por térmi­
no de un año, con derecho, una vez transcurrido el término 
de esta concesión, á solicitar el reingreso y  á ocupar la pri­
mera vacante que ocurra de su categoría.

14. Autorizar á D. Luis Cavaiina, concesionario del Par­
que Zoológico, para llevar á efecto la reforma necesaria en 
la iustalación do las focas, cuyas obras fueron ya autoriza­
das en 27 de Octubre último y  no pudieron ejecutarse en 
dicha época por carecer de fondos; y  abonar, según contra­
to, á dicho concesionario la suma de 1,705'45 pesetas á que 
asciende el 80 por 100 del presupuesto de las expresadas 
obras, con cargo al cap. IX , art. 7.“, concepto 5." del vi­
gente presupuesto.

15. Conceder autorización á D, Luis Cavaiina, concesio­
nario del Parque Zoológico, para construir uná nueva valla

en sustitución de la actual de dicho Parque, en la alineación 
derecha de! paseo que va desde el patio donde está insta­
lada la jaula de cuadrumanos, al llamado «Reservado de 
Román»; entendiéndose que el gasto de las obras abonables 
al concesionario por el 80 por 100, según contrato, no po­
drá exceder de la suma de 4.294*55 pesetas que existen, y 
que serán satisfechas con cargo al crédito de GO.OOÜ pesetas 
consignado en el cap, IX, art, 7.“, concepto 5.° del presu­
puesto vigente.

IG. Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 1, de la calle de Alvarez de 
Baena,ensanche,

17. Reconocer á favor de las Compañías de electricidad, 
«Central de la Castellana» y del «Sur», respectivamente, 
dos créditos de 199*10 y  4G0‘70 pesetas, por el importe de 
flúido eléctrico con destino á los locales del servicio contra 
incendios, suministrado en el mes de Diciembre de 1905, y 
abonar el importe total, que asciende á 659*80 pesetas, con 
cargo al cap. IX, art. 6.“ del presupuesto vigente.

18. Aprobar como modelo de enchufes para el mangaje 
del servicio de Incendios el sistema «Sostz».

Construir 500 enchufes en los talleres del Ramo.
Abonar el gasto de los materiales necesarios y la adqui­

sición de un torno, que asciende á 10.330 pesetas con cargo 
al cap. II, art, 5.** del presupuesto vigente, y solicitar de 
la superioridad la excepción de subasta, teniendo en cuen­
ta la urgencia del servicio, sí bien por lo que respeta a! 
torno deberá adquirirse por concurso público ánunciándolo 
por término de ocho días.

19. Devolver á D. Victoriano González y  Fernández, 
contratista qne ha sido del suministro de placas de zinc 
para carros de transporte, en cuyo servicio terminó en 31 
de Diciembre último, la fianza de 228 pesetas en metálico 
que consignó en ta Caja general de Depósitos, toda vez que 
se ha justificado el cumplimiento del referido contrato,

20. Aprobar el gasto do 4.968*48 pesetas, con cargo al 
capítulo III, art. 4.", concepto 9.*’ del presupuesto vigente, 
para adquirir de la respectiva contrata doscientos pies de 
hierro fundido, con destino á la construcción de bancos de 
doble asiento para los diferentes jardines de la Capital, y el 
material de pintura necesario para aquéllos.

21 y 22. Conceder licencias para establecer dos carbo­
nerías, una en la casa, núm. 54, de la calle de Serrano y 
otra en la núm. 4, de la calle del Marqués de Urquijo.

23. Aprobar el gasto de 1,355*70 pesetas, con cargo al 
capitulo II, art. 5.**, concepto 1,“ de! presupuesto vigente, 
para adquirir de las respectivas contratas materiales nece­
sarios con destino á los talleres de carretería y carpintería 
del Servieio contra incendios.

A petición del Sr. Gascón quedó sobre la mesa on infor­
me proponiendo la concesión de licencia á la Sociedad Ur­
bano Postal para la instalación de 35 kioscos en varios si­
tios de esta Capital, para reparto rápido de correspondencia 
del interior,

24. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la casa, núm. 11, de la calle de Blanca de Navarra.

25. Consentir la providencia gubernativa que revocó el 
acuerdo municipal por el que se negó licencia á D, Venan­
cio Barrio para la apertura de una vaquería en la casa, 
número 3, de la calle de Níerembberg, y, en su consecuen­
cia, conceder la expresada licencia de vaquería en que po­
drán estabularse 20 roses, con arroglo á los requisitos qne 
exigen las Ordenanzas Municipales para este género do in­
dustrias.

COMISIÓN Obras.

26. Conceder licencia para construir un templo con des­
tino al Noviciado de las Hijas de la Caridad, en el solar, 
números 50 y 52, de la calie de Lope de Vega.

27. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por 
el Sr. Arquitecto del ramo de Fontanería Alcantarillas para 
las obras de instalación de tubería con destino á la conduc­
ción de aguas en la calle do López de Hoyos, ti'ozo com­
prendido entre las del Cardenal Silíceo y Fernández de 
Oviedo, y abonar sn importe que asciende á. 1.0.39*40 pese­
tas, eon cargo al crédito consignado en el cap. VI, art. 4.“ , 
concepto 2." del presupuesto vigente.

28. Aprobar un presupuesto, impertauto 1.589‘Oí pese­
tas, con cargo al cap. V, art. I.®, concepto 2,“ del vigente.
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píira la ejecución de varias obras en las dependencias del 
editicío que ocupa la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio.

29. Aprobar un presupuesto de 677‘42 pesetas, con car­
go al cap. VI, art, 3.“, concepto 2.° del vigente, para obras 
de ampliación de las de saneamiento ejecutadas en el edi­
ficio inunieipal de la plaza de Cliamberi, debiendo ser eje­
cutadas por el contratista D. Ramón Ronaclie, por los pre­
cios y bajo las condiciones estipuladas en su contrata.

30. Aprobar un presupuesto íormado por el Sr. Arqui­
tecto de Propiedades de la Villa, importante 1.076 pesetas, 
y con cargo al cap. VI, art, 3,“ , concepto 2° del vigente, 
para la ejecución de obras necesarias de reparación en el 
local que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro,

31. Rehabilitar un crédito de 1.993 pesetas, con cargo 
al cap, VI, art, 3,“, concepto 2.'’ del presupuesto vigente, 
para las obras de reparación de las cubiertas do la Tercera 
Casa Consistorial, acordadas en 14 de Abril de 1906, y que 
lio pudieron ejecutarse durante el expresado ailo,

A petición riel Sr. Fischer quedó spbre la mesa otro dic­
tamen proponiendo que la cantidad de 22.644‘96 pesetas, 
importe de la liquidación final de las obras de construcción 
de la alcantarilla de la calle de Bravo Murillo, trozo com­
prendido entre la glorieta do los Cuatro Caminos y  el 
Estrecho, sea cargo al presupuesto vigente,

32. Informar favorablemente á la superioridad la peti­
ción de prórroga de cuatro meses, solicitada por la Socie­
dad dei tranvía del Este de Wadrid, para las obras de cons­
trucción de la línea concedida á la misma, por las calles de 
Ferraz, Höret y Benito Gutiérrez, por Real orden de 26 de 
.Tunio último. ■

Votó en contra el Sr. Fischer,
33. Aprobar un presupuesto de 4.i34‘ 95 pesetas, con 

cargo al cap. VI, art, 2.°, concepto 10 del vigente, para la 
instalación de aceras de losa granítica delante det grupo 
escolar recientemente construido en la calle de Bailón, de­
biendo suministrarse los materiales y transportes por las 
conti'atns respectivas, y ejecutarse la mano de obra coa los 
elementos disponibles del ramo de Vías públicas,

34. Aprobar un presupuesto de 1.414*82 pesetas, con
destino A la instalación y desmontaje dei pontón que se- 
gúii costumbre se coloca sobre el rio Manzanares con moti­
vo de la romería de San Isidro, cuya suma será cargo á 
minoración de ingresos del producto de la venta de billetes 
para el paso por el referido pontón. ,

A  petición del Sr. Larrea quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación dei pedido de materiales 
necesarios para el servicio de Fontanería Alcantarillas en 
el segundo trimestre del presente año, euyo importe as­
ciende á 22,464*62 pesetas,

35. Aprobar un presupuesto de 1.996*25 pesetas, con 
cargo a! cap. VI, art. 3.°, concepto 2,*’ del vigente, para 
ejecutar obras de reparación necesarias en las dependen­
cias de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí.

36 á 39, Conceder licencias para la construcción de una 
casa en el solar, núm. 12, de la calle de Pedro Barreda, ex­
trarradio; otra, en el solar, núm 10, de la calle de Hernani; 
otra, en el lutm. 17, do la calle de la Constancia, y  otra, en 
el solar, núm. 5, de la calle de Teruel, extrarradio.

40. Requerir ai propietario déla casa, núm. 75, de la 
calle de San Bernardo, denunciada por ruinosa, para que 
proceda A su demolición dentro del plazo que al efecto se 
sirva designarle la Alcaldía Presidencia, conminándole, 
con que de no verificarlo, se llevará A cabo el derribo por 
los operai'ios de la Villa, reintegi ándose el Municipio de los 
gastos que se originen con el producto de los materiales ó 
del solar en venta, A tenor de lo que preceptúa el art. 692 
de las Ordenanzas Municipales.

41. Admitir la dimisión presentada por D, Eduardo Fu­
nes de Giizmán, del cargo de Vigilante de los servidos eléc­
tricos que viene desempeñando; reservando la provisión 
de la vacante para cuando haya transcurrido el periodo 
electoral,

¿i petición de los Sres. Cao y  Gascón, respectivamente, 
quedaron sobre la mesa dos informes; proponiendo el de­
rribo por ruina y falta de condiciones liigiénicas de varias 
construcciones que forman parte de la casa, núm, 3, de la 
calle de Valencia, con vuelta á la de Zurita; y que se soli-

cite de la superioridad la interpretación dei art. 820 y  sus 
concordantes de las Ordenanzas Municipales, en el sentido 
de que el̂  Ayuntamiento pueda ejecutar en las calles del 
extrarradio, las mejoras de higiene y saneamiento que con­
sidere precisas.

COMISIÓN ^.’'—Ensanche.
42. Conceder licencia para construir un pabellón desti­

nado á portería, y apertura de un hueco en la finca, núm. 6, 
del paseo de la Castellana.

43. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
eii la casa, núm, 37, de la calle de VelAzquez.

j  44. Conceder licencia para obras de ampliación y refor­
ma en el hotsl, núm. 24, del paseo de la Castellana.

A petición de los Sres. Iglesias, González Lequerica y 
Senra, respectivamente, quedaron sobre la mesa tres infor­
mes: proponiendo se autorice á la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas para satisfacer el importe de diversos mate­
riales y  efectos necesarios en el primer trimestre del año 
actual, para el expresado ramo, cuyo importe total ascien­
de á la cantidad de 7.500 pesetas; que de conformidad con 
la opinión del Sr, Letrado Consistorial, se desista de soste­
ner una apelación interpuesta contra la sentencia dictada 
por el Juzgado do primera instancia del distrito de Bueña- 
vista, que declaró haber lugar, sin perjuicio de tercero, al 
interdicto interpuesto por D. Quiutin Martínez para retener 
la posesión de un solar situado en la glorieta de la ronda 
de Atocha, núm, 25; y  la concesión de licencia para proce­
der al derribo de la capilla aneja al clausurado cementerio 
general del Norte, y para construir una nueva iglesia pa­
rroquial y  edificios destinados A Escuelas, en terrenos dei 
expresado cementerio, previo el cumplimiento de lo preve­
nido por Real orden de 9 do Agosto de 1904.

Quedaron sobre la mesa, á petición dei Sr, Iglesias, otros 
dos informes: proponiendo la aprobación de una avenencia 
concertada en los términos que previene el art. 4.® de la 
vigente ley de Ensanche, para la liquidación y  pago de un 
terreno con destino A las calles de Fernando el Católico y 
Vallehermoso, sobre la base de la cesión gratuita de la mi­
tad, abono del resto ai piecio de 11 pesetas metro cuadra­
do, en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, y reco- 
nociiniento de intereses del 4 por 100, y la de una avenen­
cia en los términos que previene el art 4.® de la ley de En­
sanche, para la liquidación y  pago de un terreno expropia­
do con destino A la callo de Abascal, sobre la base de la 
cesión gratuita de la mitad, abono del resto al precio de 
25*76 pesetas metro cuadrado, en Cédulas del Ensanche, 
por su valor nomina!, sin reconocimiento de intereses.

45. Conceder licencia para la construcción de una casa 
en un solar situado en la calle de Abasca!, esquina A la de 
Ponzano.

46. Conceder licencia para construir un gm-age en un 
solar situado en la calle de Lagasca, esquina á la de Juan 
Bravo,

47. Conceder licencia para ejecutar obras de repara­
ción en la casa, núm. 16, de la calle de las Delicias.

48. Aprobar el gasto de 1.015 pesetas, con cargo al ca­
pítulo III, art. fi,**, concepto 4.®, zona primera del vigente 
presupuesto del Ensanche, para la construcción de ‘290 me­
tros de regueras continuas de cemento en las calles de Ca­
rranza, Sagasta, Alberto Aguilera y Marqués de Urquijo, 
al precio y condiciones que las coiis'trnídas, previa excep­
ción de subasta, por acuerdo municipal de 19 de Octubre 
próximo pasado.

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
otro informe proponiendo la adjudicación de una parcela 
sobrante de via pública, por supresión de la proyectada 
calle de Valdivia, y  el ingreso en los fondos de la segunda 
zona del Ensanelie de la cantidad de 2.136*96 pesetas, en que 
dicha parcela ha sido valorada por el Sr. Arquitecto muni­
cipal.

49. Desestimar la reclamación formulada por D. Rafael 
Reig, en nombre de sn henuana Doña Petra, en 25 de Agos­
to de 1906, y declarar que la expropiación realizada con 
destino A la plaza de Salainanca no tiene derecho al reco­
nocimiento de interés alguno, ni por ocupación ni por de­
mora en el pago, por tratarse de una apertura realizada 
con arreglo A lo dispuesto en el art. 5.® de la vigente ley 
de Ensanche, y oponerse á ello la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 10 de Noviembre de 1896,
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50, Devolver A ü. José Gutiérreü, contratista de las
obras de alcantarillado general en la calle de GuzuiAn el

O r k  del dia para  la  Besinn de S de la y o  de lít?.
ASUNTOS AL DESPACHO DB OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de ia Gobernación, por la que se de­
clara la incompetencia de este Centro para conocer del re­
curso interpuesto por el Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa, revocatoria de acuerdo municipal que negó 
la rescisión de dos subastas y  la rehabilitación de resguar­
dos de carpetas del Empréstito municipal de Í86JS.

3. Comunicación de )a Alcaldía Presidencia dando cuen­
ta dcl nombramiento do Seeretario especial. -

4. Comunicación de un Sr. Vocal Asociado de la Junta 
Municipal, renmiciando el cargo por eníermedad y  sorteo 
para proveer la vacante.

5. Acta de la subasta verificada para contratar el de­
rribo y  aprovechamiento de los materiales de las casas, 
números 18 y 20 de la carrera de San Jerónimo y  2 de la 
calle de la Cruz,

6. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

7. Continuación del debate pendiente acerca del infor­
me Üe la Comisión 4.*̂  (Obras), proponiendo la aprobación 
del pedido de carbón y transportes para el servicio de Fon­
tanería, en el segundo trimestre del corriente año, por im­
porte de 22.490 pesetas.

Sobre la  mesa.

ooMtsiÓN 3.*—Policía Urbana.
8. Proponiendo la concesión de licencia á la Sociedad 

Urbano Postal, para la instalación de 35 kíosqos en varios 
sitios de esta Corto para reparto rúpido de la corresponden­
cia del interior,

COMISIÓN 4.'̂ —Obras.

Bueno, entre las de Meléndez Valdés y Fem,Andez de los 
Ríos, la fianza de 2.000 pesetas nominales en cuatro Obli­
gaciones municipales por Resultas  ̂que consignó en la Caja 
general de Depósitos, toda vez que se ha justificado el cum­
plimiento de este contrato á que estaba afecta ia expresada 
fianza.

COMISIÓN Espectáculos.
A petición del Sr. Morayta, quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo la rescisión del contrato de arriendo de 
los Jardines del Parque.

JDN'l'A DE SEÑORES TENIENTES DE ALCALDE

A petición de) Sr. Larrea, quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo la reforma del apartado ,3.®, púrrafo se­
gundo, nrt, 232 de las Ordenanzas Municipales, relativo á 
los despachos para Ja venta de pan.

P r o p o s i c i o i i e » .
51 y 52. Pasar ú la Comisión de Hacienda, una del se­

ñor Mazzantini y otros Sres. Concejales, para que se habi­
lite crédito para pago de la subvención acordada por el 
Ayuntamiento á las victimas de la erupción del Vesubio; y 
otra del Sr. Lequerica y otros Sres. Concejales, para que 
se abone la suma de 6.000 pesetas, importe de un retrato 
de S. M. el Rey.

53, Pasar á la Comisión correspondiente otra proposi­
ción del Sr. Fatás y  otros Sres. Concejales, para que se sus­
tituya el nombre de la calle de Santa Inés por el de Julián 
Calleja.

Quedó pendiente de discusión un informe de !a Comi­
sión proponiendo la aprobación del pedido de carbón y 
transportes para el servicio de Fontanería, en el segundo 
trimestre del presente año, cuyo importe asciende á 22.499 
pesetas,

Y se levantó la sesión á las dos en punto de la tarde.

9. Proponiendo que la cantidad de 22.644‘96 pesetas, 
importe de la liquidación final de las obras de construcción 
de la alcantarilla de la calle de Bravo Mari!lo, trozo com­
prendido entre la glorieta de los Cuatro Caminos y el Es­
trecho, sea cargo al presupuesto vigeute.

10. Proponiendo la aprobación del pedido de materiales
necesarios para el servicio de Fontanería Alcantarillas en 
el segundo trimestre del presente año, cuyo importe ascien­
de Ú22,464‘62 pesetas, ^

11. Proponiendo el derribo, por ruina'y falta de condi­
ciones higiénicas de varias construcciones que forman par­
te de la casa, nútn. 3, de la calle de Valencia, con vuelta á 
la de Zurita.

12. Proponiendo se solicite de la superioridad la inter­
pretación del art. 820 y sus concordantes de las Ordenan­
zas Municipales, en el sentido de que el Ayuntamiento 
pueda ejecutar en las calles del extrarradio, las mejoras 
de higiene y saneamiento que considere precisas.

COMISIÓN ^Ensanche.
Í3. Proponiendo se autorice á la Dirección de Fontane­

ría Alcantarillas para satisfacer el importe de diversos ma­
teriales y efectos necesarios en el primer trimestre del año 
actual, para el expresado ramo, que asciende á 7,510 pe­
setas, _
. 14. Proponiendo, de conformidad con la opinión del 

señor Letrado Consistorial, se desista de sostener una ape­
lación interpuesta contra ia sentencia dictada por e! Juz­
gado de primera instancia del distrito de Buenavista, que 
declaró haber lugar, sin perjuicio de tercero, al interdicto 
interpuesto por D. Quintín Martínez para retener la pose­
sión de un solar situado en la glorieta de la ronda de Ato­
cha, núm, 25.

15. Proponiendo la concesión de licencia para proceder 
al derribo de la capilla aneja al clausurado cementerio ge­
neral del Norte, y  para construir una nueva iglesia parro­
quial y edificios destinados á Escuelas, en terrenos'del ex­
presado cementerio, previo el cumplimiento de lo preveni­
do por Real orden de 9 de Agosto de 1904.

16. Proponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada en loa términos que previene el art. 4,® de la vi­
gente ley de Ensanche, para la liquidación y pago de un 
terreno con destino á las calles de Femando el Católico y 
Vallebermoao, sobre la base de la cesión gratuita de i a mi­
tad,, abono del resto al precio de 11 pesetas metro cuadrado, 
en Cédulas del Ensairclie, por su valor nominal, y reconoci­
miento de intereses del 4 por 100,

17. Proponiendo la aprobación de una avenencia en 
los términos qiie previene el art. 4.® de ia ley de Ensanche, 
para la liquidación y pago de un terreno expropiado con 
destino á la calle de Ab.ascal, sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad, abono del resto al precio de 25‘76 pe­
setas metro cuadrado, en Cédulas del Ensanche, por su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

18. Proponiendo la adjudicación de una parcela sobran­
te de via pública, por supresión de la proyectada calle de 
Valdivia, y el ingreso en los fondos-de la 2.'̂  zona del En­
sanche, de la cantidad de 2.136'9G pesetas, en que dicha 
parcela ha sido valorada por el Sr. Arquitecto municipal.

COMISIÓN —Espectáculos.
19. Proponiendo la rescisión del contrato de afi-iendo de 

los Jardines del Parque.
JUNTA DE SEÑORES TENIENTES DE ALCALDE

20. Proponiendo la reforma del apartado 3.®, párrafo 
segundo, art, 232 de las Ordemiiizas Municipales, relativo 
á los despaelios para la venta del pan.

l> c  n u e v o  d e s p a c h o .

COMLSIÓN 1.“— Gobierno interior.
21. Proponiendo la provisión por ascenso de una plaza 

de Oftci.al de segunda clase de Secretaría y sus resultas.
22. Proponiéndola adjudicación del suministro de pa­

ños y otros géneros para la coiifecdoii de uniformes de 
maceros, porteros y  ordenanzas, al mejor postor del con­
curso celebrado al efecto.

23. Proponiendo la devolución de la fianza consignada

iI
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poi' el contratista que fué del suministro de papel, cartulina 
y cartones para la Imprenta Municipal, durante el año 1906, 

ooMisíÓK — Hacienáa.
24. Proponiendo se recurra en via conteneioso-admi- 

nistrativa, contra el fallo gubernativo que estimó la apela­
ción interpuesta contra resolución Municipal denegatoria 
de la rehabilitación de 42 carpetas de cupones del Emprés­
tito de 1868.

25. Proponiendo se admita la cesión de un terreno si­
tuado en la calle de Méjico (Guindalera), para estableci­
miento de un depósito de aguas.

26. Proponiendo se saque á nneva subasta el solar, nú­
mero 10, procedente de loa terrenos del antiguo corral de 
limpiezas, con fachada á la calle Nneva y A la de San 
Opropio.

27. Proponiendo que el sueldo del ingeniero Director de 
Parques y Jardines, se abone en concepto de honorarios.

coMiaiós 3."—Poiicria Urbana.
28. Proponiendo se conceda la transmisión de derechos 

de arrendamiento y explotación de la casa de vacas del Par­
que de Madrid, que solicita la actual concesionaria.

29. Proponiendo que no se muestre parte en la causa 
que se sigue en el Juzgado de Huenavista por hurto de ca­
bles eléctricos del paseo de liecoletos, sin renunciar á la iii- 
deniiiizaoióu que pudiera corresponderle.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núra, 28, de la calle de Ee- 
rraz.

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm, 9, de la calle> de los 
Mancebos,

32. Proponiendo la concesión de licencia para estabie- 
eer un motor eléctrico de 0*5 caballos de fuerza en la casa, 
núin. 43, déla calle de Sei'rano,

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor de gas pobre de 38 caballos, una batería de acu­
muladores y una dinamo, en el núm. 96, de la calle de 
Sama Engracia.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de cinco caballos, en la tahona de la 
calle de la Arganzuela, núm, 7.

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de 0'5 y 1‘5 caballos, en la casa, nú­
mero 2, de la calle de las Tabernillas.

36. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 2*10 caballos, en el taller de carpin­
tería, calle de Don Juan de Austria, núm, 5.

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de cinco caballos, en la cerrajeria esta­
blecida en la calle del Pacífico, núm, 44.

38. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos, en la tahona, sita en la 
casa, núm. 7, de la calle de Rafael Calvo.

39. Proponiendo la concesión do licencia para estable­
cer una fúbrica de licuación de grasas y  aprovecha­
miento de animales muertos, en el núm. 64 provisional, de 
la carretera de Andalucía.

40. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
un generador de vapor para calefacción en la casa, núme­
ro 2, do la calle de Peligros. '

41. Pi'oponLeiido la concesión de licencia para instalar 
un generador de vapor para calefacción en la casa, núme­
ro 17, de ia calle de AlcalA.

COMISIÓN 4.'̂ —Oóras.
42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nneva planta en el solar, núm, 71, de la)calle 
de Jacometrezo, y  el abono de la cantidad de 7.981'41 
pesetas, importe del terreno que so expropia para vía pú­
blica.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calie de Cirnjeda, 
extrarradio,

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
cinco viviendas de planta baja en el interior de la casa, 
número 22, de la calle de Juan Pantoja, extrarradio,

45. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
iin ascensor eléctrico en la casa, núm. 5, de la calle de Mon­
tai b An.

46. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
un ascensor hidrAulico en la casa, núm. 40, de ia caite del 
Caballero de Gracia,

47. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 53, de la calle Mayor, 
previo abono á los fondos municipales de 2,488‘38 pesetas, 
importe de la mitad de la superficie del soportal que ha 
existido delante de la finca.

48. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 13.043‘85 pesetas, para la instalación de aceras y 
empedrado en la calle de Toledo, números 56, 58 y 60.

49. Proponiéndola aprobación de otro presupuesto de 
2.260 pesetas, para la instalación de empedrado de adoquín 
en el trozo que se ensancha para vía pública en la calle del 
Cuervo. '

50. Proponiendo ia concesión de Ucencia A la Sociedad 
de Gasificación Industrial para instalar una línea aérea y 
subterránea para conducción de finido eléctrico desde la ca­
lle de Vailehermoso, al Asilo de Santa Cristina,

51. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
iosSres. Letrado.s Consistoriales, se consienta la i'esolución 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, descatimatoria del acuer­
do municipal, que dispuso el derribo, por ruina, de la casa, 
nnmei'o 1, de ia calle de Valencia,

COMISIÓN 6."-—Ensanche.
52. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

dol Ensanche en el presente mes de Mayo,
53. Proponiendo la concesión de una licencia para cons­

truir nn edificio destinado A oficinas y  viviendas, un pabe­
llón y nii Garage, en un solar con fachada A ¡as calles de 
Canarias, Pedro iJuánue y glorieta de las Delicias,

64. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 673*11 pesetas, para la adquisición de los materia­
les y transportes necesarios para la instalación de una ace­
ra de losa granítica, frente A la finca, núm, 62 de la calle 
de VelAzquez.

55. Pi'opoiiiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.103 pesetas, para el pago de los materiales y 
transportes necesarios en el empedrado del primer trozo 
de la calle del Sur, con la cuña levantada en la entrada 
de la de Méndez Alvaro.

COMISIÓN 9.̂ —̂Espectáculos.
56. Proponiendo la provisión de la plaza de conserje del 

teatro Español.
comisión 11.̂ — Cementerios,

57. Proponiendo la cesión de una parcela de I3‘98 me­
tros cuadrados an el cementerio de Nuestra Señora de la 
Ahnudena, previo pago de 699 pesetas, que importa según 
tarifa del presupuesto municipal.

5s. Proponiendo la cesión de 1*35 metros cuadrados del 
terreno ocupado por las entreealles de una manzana de se­
pulturas del cementerio Civil del Este, para construir un 
mausoleo, previo pago de 47'25 pesetas, que importa se­
gún tarifa del presupuesto vigente.

59, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un naausoleo en el cementerio de Nuestra Señora de ia Al- 
mudena.

60, Proponiendo la autorización del gasto de 702*45 pe­
setas, para construir unos taquilleros necesarios en la ofi­
cina del cementerio general,

61, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de cal cáustica para las inhumaciones en los 
cementerios municipales.

62, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de la construcción de dos galerías cubiertas en el cemente­
rio de Nuestra. Señora de la Al muden a.

63, Proponiendo se prohíba iiacor inhumaciones en las 
sepulturas construidas en los cementerios de San Justo, 
San Lorenzo y Santa María, en virtud de acuerdo munici­
pal, revocado por el Exorno. Sr, Gobernador civil,

P rop os ic ión .
64, .La del Sr, Fischer y  otros Sres. Concejales, acerca 

de la forma en que debe realizarse la recepción de mate­
riales en los diferentes servicios.

El Secretario, E. Uuano y Carriedo.
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JU NTA MUNICIPAL

del día para la  sesíén de { è  Hayo de 190?.
1, Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, disponiendo la 

modificación del Apéndice núin. 30 del presupuesto de In­
gresos vigente, respecto al arbitrio sobre la limpieza de 
pozos negros,

'¿. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el suministro de tierra de brezo para ei ramo de 
Arbolado, hasta 31 de Diciembre de 1911.

а. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para
el aprovechamiento de hierbas del Parque del Oeste, hasta 
31 de Diciembre de 1910. ■

4. Otro, aprobatorio del proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones para contratar las obras de saneamiento 
del viaje de aguas del Alcubilla, cuyo importe de 56.333‘02 
pesetas, ha de satisfacerse en dos anualidades,

5. Otro, aprobatorio de un crédito extraordinario de 
9.000 pesetas para instalar un pabellón de Servicios contra 
incendios y  otro de Casa de Socorro, en la Exposieión de 
Industrias del Parque de Madrid.

б, Otro, habilitando un crédito extraordinario de 20,000 
pesetas, para donativos y  celebración de festejos, con ob­
jeto de solemnizar el natalicio del Principe ó Infanta,

7. Otro, disponiendo la coneesión de un crédito extraor­
dinario do 2.000 pesetas, para premios en el proyectado 
concurso de ganados.

a. Otro, disponiendo de conformidad con elSr. Letrado 
del Ensanche, Ja rectificación del acuerdo municipal de 23 
de Febrero de 1906, en el sentido de efectuar la adjudica­
ción de una parcela sobrante de vía pública del paseo de las 
Acacias.

Madrid 1,” de Mayo de 1907.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Hago saber; Que terminada la clasificación de los mo­
zos alistados y  sorteados para el reemplazo del aflo actual, 
el día 12, á las nueve de la mañana, se procederá ante las 
Comisiones de quintas de los distritos de esta Capital y  en 
los locales que á continuación se expresa, á la revisión de 
expedientes de los mozos que fueron temporalmente excep­
tuados del servicio activo en los reemplazos de 1904 y 1905, 
con arreglo á los artículos 8-3 y 87 de la ley de Reel uta- 
miento, observándose en dicha revisión las prescripciones 
del art, 100.

Lo que se anuncia á los intsresados, según el art. 56 del 
reglamento, cumpliendo la ley citada.

Madrid I.® de Mayo de 1907.—El Alcalde Presidente, 
Eduardo Dato.

1. “ Distrito del Gentro.—Loca.1 donde se ha de verificar 
el acto; Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, 
tercera Casa Consistorial.

2. ° Distrito del Hospicio.—Local donde se ha de verifi­
car el acto; Tenencia de Alcaldía, Santa Brígida, 3.

3. '’ Distrito de Chamberí.—Local donde se ha de verifi­
car el acto; Tenencia de Alcaldía, plaza de Chamberí, 7.

4. ° Dísírifo de Buenavista.—Local donde se ha de ve­
rificar el acto; Tenencia de Alcaldía, Augusto Suárez de 
Figueroa, 43 duplicado, principal.

5. ® Distrito del Congreso. — JjOca.\ donde se ha de verifi­
car el acto: Tenencia de Alcaldía, costanilla de los Desam­
parados, 15.

6. ° Distrito del Hospital—Locd\ donde se ha de verifi­
car el acto: Tenencia de Alcaldía, Cabeza, 9, principal.

7. ° Distrito de la Inclusa.—Local donde se ha do veri­
ficar el acto: Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20, principal.

8. “ Distrito de la Latina. —1̂00.0.1 donde se ha de veri­
ficar el acto: Tenencia de Aícaldía, San Isidro, 5 y  7, prin­
cipal.

9. ® Distrito de Palacio.—Local donde se ha do verificar 
el acto; Tenencia de Alcaldía, Cadarso, 5.

10. Distrito de la Universidad.— Local donde se ha de 
verificar el acto: Tenencia de Alcaldía, Alberto Aguilera, 
mimero 3, principal.

. ^  ' ■ MADRILEÑi.S;
La inmortal epopeya del Dos de Mayo de 1808, ejecu­

toria de nuestra ñacionalidad, simboliza el esfuerzo heroico 
siempre vivo en el alma española para luchar por su inde­
pendencia.

Al recordar jornada tan gloriosa, y  al rendir homenaje 
á sus mártires ijimortales, sea para ellos nuestra gratitud y 
admiración, el culto que honra y enaltece á los pueblos, el 
que el patriotismo rinde á los grandes hechos: ferviente 
amor parificado de pasiones; que no es incompatible la re­
ligión de la Patria con el afecto debido á pueblos hermanos, 
contrapuestos uii día por vicisitudes ya coiifiad¿is á la his­
toria.

Con fe y  entusiasmo lucharon y  murieron aquellos hé­
roes: vivan lozanos los laureles de su victoria, y  que la 
ejemplaridad de sus virtudes nos aliente.

Madrid 2 de Mayo de 1907.—El Alcalde Presidente, 
Eduardo Dato.

Ordenación de pagos.
Desde el lunes 6 del actual, queda abierto en la Tesore­

ría de Villaj el pago de los alquileres de Escuelas, corres­
pondientes al primer trimestre vencido y segundo adelan­
tado del corriente año.

Asimismo se abre el pago de las facturas por intereses 
y  amortización de Ja Deuda municipal de vencimientos an­
teriores al año de 1906, que fueron presentadas con ante­
rioridad al 31 de Diciembre de dicho año.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid 4 de Mayo de 1907,—El Alcalde Presidente, 

Edua7'do Dato.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 39 de Abril de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.“—Goéíerno Interior.
Oficio de la Contaduría proponiéndola creación de un Cuerpo 

pericial de Contabilidad...................................................

Provisión de una plaza de Letrado Consistorial, vacante 
por fallecimiento..............................................................

Instancia de D. Joaquín Simón Barriopedro, solicitando como 
cesante de Consumos, su reingreso en Ja Administración 
municipal........................................................................

Instancia de D. Andrés Ruiz Jiménez, solicitando como ce-

FECHA
eu

qne posó al despacho 
de la Gomíaióa»

TRÁMITE
aooríado por la Comisión,

7 Enero 1907. Ponencia, Sres, Buque 
de Arévalo y Encío.

25 Enero. Ponencia del Sr. Gara-
mendi.

11 Mai'zc. Idem,

FEOIIA 
dol mismo»

■
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p á c í-io

sante tJe Consumos, su reingreso en la Administración 
municipal........................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales interesando se modi­
fique el párrafo segundo del art. 29 del rerglamento de Em­
pleados municipales . ..................................

Iníorme del Letrado de Ensanche en dictamen de la Comi­
sión sobre interpretación del párrafo segundo del articu­
lo 29 del reglamento de Empleados municipales.............

Instancia de D. Daniel Muñoz, ordenanza de las oficinas 
Centrales, y D. Manuel Pérez Marco, de la de Vías públi­
cas, solicitando permuta.............................  ......

Instancia de varios empleados que poseen titulo académico 
solicitando se le concedan con arreglo al Reglamento las 
plazas de oficiales que correspondan al turno de libre elec­
ción..............................................................................

COMISION 2.''—Hacienda.
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas,........
Reforma en el personal de Consumos del Extrarradio......

Pago de 5.8l7‘íi7 pesetas, por instalación de verja en los jar­
dines de la Veterinaria................. ..................... .

Exención de derechos de una toma de agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica..........................

Expediente sobre denuncia de Intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa........ ..........

Gratificación al personal que intervino en la formación del
presupuesto de 19Ü7..................................................

Gratificarióii al personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran Via.................................

Cesión de parcelas de calles para la constrocción de un edi­
ficio militar en las calles de Moret y Mendizábal............ .

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in­
dustriales....................  .............. ...............................■

Denuncia sobre acometidas efectuadas sin licencia, por las 
Compañías de electricidad...........................................

COMISIÓN 3.“—Foiícía Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas...

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.......................................................

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola-
ilo del Interior y Ensanche................................................

Instancia de D, Francisco Cartolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler—

Expediente relativo á vallado de ¡os solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre..................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado............................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de los tranvías............................................

Expediente instruido á fin de sustituir por el alumbrado eléc­
trico el de petróleo de las afueras.....................................

El proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid.............................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia. 

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.......................... .................................................

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 20 de 
Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes,..

deros

al Laboratorio,

móviles solicitando ampliación de la concesión , 

COMISIÓN 4,'̂ —06ras.
lases formuladas porla Dirección de Obras pública 
se encargue el Ayuntamiento de la reparación d> 
de riego........................................................... .

FECHA

no pasó b1 despaclio 
de la OomisióiL.

t r Am it b

acordado por la OomisíÓTi
FECHA 

del mismo.

11 Marzo. Ponencia del Sr. Gara- 
mendi.

11 Marzo. Idem. ■ »

11 Marzo, Idem. n

11 Marzo. Sobro la mesa.

8 Abril. Ponencia, Sres. Suárez 
luclán y Cao.

19 Enero 1906. 
22 Abril 1906,

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1906.

25 Mayo 1906.

4 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio.

6 Julio. Sr. Fischer, 18 Julio.

31 Diciembre. Sr. Gascón, 2 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1907.

4 Marzo, Sr. Encio. 18 Marzo 1907.

13 Marzo 1907. Sr. Diez. 20 Marzo.

13 Marzo. Sr. Ormaecliea. 27 Marzo.

25 Febrero 1906, Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. Sres, Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo 1906.

17 Agosto 1906. Sres, Lequerica y Cao. 17 Agosto 1906.

6 Septbre. 1906. Sres. Larrea, Diez Vica­
rio y Fatás. 6 Septbre. 19(j6,

8 Novbre. 1906. Sr. Lequerica. 8 Novbre. 1906.

20 Diciembre 1906. Sres, Larrea y Cortinas. 2fr Diciembre 1906,

27 Diciembre 1906. Sres, Senra, Lequerica 
é Iglesias, - 27 Diciembre 1906.

» » ;p

10 Enero 1907, Sr. Cortinas. 10 Enero 1907,

10 Enero 1907, Sres, Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero 1907,

10 Enero 1907. Sres. Santillán y Leque­
rica. 10 Enero 1907.

31 Enero 1907. Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao. 31 Enero 1907.

18 Abril 1907. Sr. Diez Vicario. Í8 Abril 1907.

18 Abril 1907. Sres, Iglesias y Larrea. 18 Abril 1907.

18 Abril 1907. Sres. Larrea, Fatás y 
Vicario. 18 Abril 1907

1 12 Junio 1905. Sr, Morejón. 14 Junio 1905.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Imposición de multas á la fábrica de electricidad Je Lava-
piés por tendido abusivo de cables...................................

Reorganización del servicio de Vigilantes de tranvías........
Denuncia, Mesón de Paredes, 39.........................................
Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon

tera, Cedaceros V Barquillo..............................................
Obras en la Casa de Socorro del distrito del Congreso.........
instalación de alumbrado en la calle de Julián Marín.....
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías___

COMISIÓN 5,®—Beneflcencin.
Expediente á moción de varios Sres. Concejales proponiendo

modificaciones al reglamento de Casas de Socorro...........
Oficio del Sr. Presidente déla Casa de Socorro del Centro, 

participando el fallecimiento de un Médico primero asigna­
do á la misma..................................................................

instancia de D. José Otero Fernández, soiicilando sea nom­
brado en la plaza que resulte vacante por fallecimiento de 
su padre, Jefe Administrativo de la Casa de Socorro de Pa­
lacio...............................................................................

Expediente á oficio deí Presidente de la Casa de Socorro dé 
Palacio, participando la renuncia del Farmacéutico de la
segunda sección D. Juan Carrero......................................

Expediente para la provisión por concurso de una plaza de
Jefe Farmacéutico del Hospicio........................................

Expediente relativo á la subasta de menestra y utensilio para
los Asilos segundo y tercero de San Bernardino...............

Expediente relativo á Ja subasta de menestra y utensilio para 
el primer Asilo, Depósito de [mendigos y Asilo de la Noche. 

Instancia de D. Dio Amando Valdivieso, solicitando su re­
puesto en su destino de Médico de ia Beneficencia muni­
cipal............................................................................

COMISIÓN Q.’̂ -Ensanche.
Junta de propietarios á quienes afecta ia apertura de la calle 

de! Labrador, entre las de Ferrocarril y la de las Peñuelas. 
Acto de avenencia para la liquidación de una superficie ocu­

pada para el paseo de Ronda á ia Sra, Condesa viuda de
Mendoza Cortina.............................................................

Distribución de fondos para gastos del Ensanche'en él 'pró­
ximo mes de Mayo......................................................  .,

Licencia para construir una casa en un solar de ia glorieta
de las Delicias.................................................................

Oficio de la Dirección de Fontanería remitiéndola rélácíóñ 
justificada de loa materiales adquiridos en el primer tri­
mestre é interesando se le autorice el gasto de 3,749‘80 pe­
setas, para el pago de transporte y adquisición de combus­
tible, en ei trimestre actual..............................................

Oficio de la misma Dirección interesando la adquisición de 
herramientas para el taller mecánico y material de oficinas. 

Oficio de la misma Dirección para adquirir diversos materia­
les para ei servicio de Ja misma, en este segundo trimestre 

Informe de Contaduría respecto á la forma de satisfacer el 
importe de la obra ejecutada al contratista del desmonte
del paseo de Ronda... .............. ......................................

Expediente de alineaciones para la construcción dé l'a 'ÁÉ
bóndiga de Madrid ........................................................

Informe del Sr. Letrado de Ensanche puntualizando ¡as'fa­
cultades del Ayuntamiento parala ocupación de algunas 
fincas que impiden la urbanización de un trayecto del Pa­
seo de Ronda...................................................................

Informe del Sr. Letrado de Ensanche respecto dé"ías récíá- 
maciones formuladas por los empleados cesantes de Con­
sumos .............................................................................

Instancia de D. Ignacio María Castelain solicitando'le sea 
concedida la excendencia del cargo qúe venta desempe­
ñando.......................................................................... . _

Expediente de instalación de aceras frente á la fi'ricá m'imé-
ro 62 de la calle de Velázquez..........................................

Expediente de aceras frente á la finca número t02 de'ía callé
de Serrano.......................................................................

Actas de recepción de materiales de pedrusco irregúlár'y 
adoquín de encintar para la urbanización de la calle de las 
Negras y de cal común para el depósito de Huerta Segura. 

Oficio de la Dirección de Vías públicas denunciando el lamen­
table estado en que se encuentra la calle del Ferrocarril.. 

Expediente relacionado con la urbanización de la calle de
Francisco Rieci..............................................................

Expediente para la completa Tegularización de Ja ealíc dé
López de Hoyos................ .............................................

Expediente de expropiación de superficie ocupada 'para ¡a 
calle de Granada y Narciso Serra, de ¡os Sres. Herederos 
deJ Sr. Marqués de Santa Marta......... ...........................

FECHA
dü

pasó al despabilo 
dé la  Comiaión.

TBÁMITH

acordado por la Comiaión«

FECHA 

del misiao»

14 Marzo 1906, 
2 Enero 1907.
15 Marzo 1907.

Sr, Casan ue va. 
Sres. Gayo y Paz. 

Sr. Lequerica.

27 Marzo 1906. 
19 Enero 1907. 
l.o Abril 1907.

2 Abril 1907. 
2 Abril 1907, 
S Abril 1907. 
22 Abril 1907,

Sr. Lequerica. 
Sr. Morejón, 

Sobre la mesa. 
Sf. Lequerica,

6 Abril 1907. 
6 Abril 1907. 
13 Abril 1907. 
27 Abril 1907.

5 Diciembre 1905, Sobre la mesa. 23 Marzo 1907.

22 Abril 1907, TO

18 Abril 1907,

4 Abril 1907. »

¡2 Liciembre 1906. Sobre la mesa.

22 Septbre. 1906. )) 18 Abril 1907.

18 Abril 1907. » >

29 Abril 1907.

26 Abril 1907. »

20 Marzo 1907, ■

29 Abril 1907, J)

26 Abril 1907. > »

23 Abril 1907, . » 9)

27 Abril 1907. 1> *

27 Abril 1907.

27 Abril 1907. n

23 Abril ¡907. »

20 Abril 1907.

20 Abril 1907. *

20 Abril 1907.

27 Abril 1907, «

4 Febrero 1907. 0 í)

26 Abril 1907, n J)

18 Enero 190,’. Sobre la mesa. 26 Febrero 1907,

18 Julio. >

7 Enero 1907. K »

18AbnU907, i
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COMISIÓN l^~C<jnsu.mos.
Instancia del representante de la Sociedad de asíalto, solici­

tando no adeude el garbancillo de mezcla.........................
Informe de la intervención en instancia de la Sociedad de 

iiortelanoB de Madrid y su provincia, solíeilando se ordene 
el cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca 
íabazas de esta provincia, adeuden por cuento y no por
peso

Informe del Arrendatario á la instancia de varios fabrican­
tes de lejías y vinagres, solicitando pagar por las primeras
materias.»............................................................................

Informe de la Intervención á la moción de varios Sres, Con. 
cejnles, proponiendo se reclame al anterior arrendatario 
el importe del 4b por 100 de que trataba la condición 13., . 

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los, vigilantes del Extrarradioy se les dé casetas
de madera........................................................................

Informe de la Intervención á la moción de un Sr. Concejal

a oniendo la intervención de los fielatos 
 ̂ iente solicitando devolución de 450 pesetas, ingresa-

PECHA

qü.e pasó al ddBpaclio 
do la Comisión.,

das indebidamente por el Piel de Valencia 
Coniuuicación del arrendatario interesando la snpj-esión de 

ja reclamación del interós por el uso durante e! año 1906 de
los 22 cajones del Resguardo............................................

Expediente por'deriuncia de introducción fraudulenta de 15
pellejos de vino................................................................

Expediente solicitando devolución de fianza de un ex Fiel de
Consumos del extrarradio................................................

Comunicación del Laboratorio manifestando que los tielati- 
líos de .dragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes........................................................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros....................

Expediente promovido por varios comerciantes de tihules»
pidiendo se declare su exención........................................

Expediente interesando la supresión de los derechos de Con
sumos sobre el aceite.......................................................

Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil, remitiendo 
para su cumplimiento copia de una sentencia de Jo Conten­
cioso declarando procedente un reintegro A'D, A. Serés

Expediente de franquicia de carbones para un Laboratorio 
del barrio de la Guindalera...............................................

Expediente de franquicia para una fábrica de Electricidad, 
establecida en la calle del Cardenal Cisneros...................

COMISIÓN 8.‘ -Mercatíos,
Expediente relativo á la devolución de ñanza por obra ejeeu

tada en el Mercado de Jos Mosteases...............................
Expediente relativo á la construcción de la Allióndiga...... .

COMISIÓN ^.‘■—Espectáculos,
Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5,000 

pesetas, por construcción de una carroza páralos festejos 
del Quijote....................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol................................................................................

COMISIÓN \Q.*-Esiadisiiea.

17 Julio 1906,

20 Marzo 1907.

26 Marzo 1967,

20 Marzo 1907.

25 Octubre 1906. 

20 Marzo 1907. 

22 Febrero 1907.

TRÁMITE

acordado por la Comisiún.

Al.Sr. Casanueva.

Al Concejal Inspector. 30 Octubre 19C6

Recurso interpuesto por D. Adrián Rotondo contra ei acuerdo 
del Ayuntamiento, denegando la variación de nombre á la 
ronda de Valleeas por el de « Boulevard Teresa Nicolaun... 

Instancia de varios vecinos del callejón de Preciados, soli­
citando se varíe el nombre de esta vía.............................

Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, aprobando la moción de 
la Alcaldía para que se den los nombres de Don José Gu 
tiérrez Abascal y Don Antonio Flores á las dos primeras
calles de nueva apertura..................................................

Dictamen de la Comisión de Ensanche, remitiendo relación 
de Iliacas rotuladoras, para que la Comisión lU." propon 
ga las que conceptúe más preferentes, teniendo en cuenta 
el crédito presupuestado para dicho servicio.................

COMISIÓN ll. ‘ -Ce/íiertferíos.
Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 

en sus cementerios........................................................

9 Abril 1907, 

14 Marzo 1907. 

14 Marzo 1907.

14 -Marzo 1907. 

14 Marzo 1907. 

4 Abril 1907,

9 Abril 1907,

20 Abril 1907. 

27 Abril 1907, 

29 Abril 1907.

9 Diciembre 1905. 
21 Novbre. 1906,

13 Julio 1905.

15 Agosto 1905.

26 Enero 1907. 

4 Marzo 1907.

5 Abril 1970,

15 Abril 1907.

12 Septbre. 19Ü6.

FECHA 

del mismo*

6 Septiembre 1906.

Ponencia, Sr, Vicario. 
Sres. Lequerica y Cao,

A estudio del Sr, Ba­
rranco.

Ponencia, Sr, Gascón.

21 Novbre. 1906.

18 Enero 1906.

t.° Octubre 1906.

Sres. Párraga, Falás y 
Santilián. 16 Novbre. 1906.

i| (

à
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SECRETARÍA
Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 

lE) del mes próximo pasado, ía adjudicación de una parcela 
sobrante de vía pública, á solar que en el paseo de las Yese­
rías, números 7 y  13, posee D, Mariano Ruiz Vázquez^ com­
prensiva de 92‘55 metros cuadrados, (jue, al precio de 7‘7Ü 
pesetas uno, importan 715‘41 pesetas, se anuncia al público, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Junio de 1901, ú fin de que, durante el plazo de quince 
dias, contados desde la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oñcial de la provincia, puedan los propietarios 
qué se consideren perjudicados, presentar las reclamacio­
nes oportunas.

Jladrid 1." de Hayo de 1907. —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Declarado desierto el concurso celebrado para la provi­
sión de una plaza de maquinista 2.°, dotada con el haber 
anual de 1,.')00 pesetas, que existe vacante en el ramo del 
servicio contra Incendios, y, en cumplimiento á decreto de 
la Alcaldía Presidencia, se anuncia nuevo concurso, por 
término de quince días, que empezarún A correr y contar­
se desde el siguiente día al de la publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales.

Los aspirantes ú dicha plaza, deberún reunir las si­
guientes condiciones:

1, "- Ser espiiílol.
2. ”- No liaiier sido condenado por delito común de nin­

guna clase.
Acreditar lionradez y  buena conducta:
No bailarse comprendido en el cundro de exencio­

nes físicas que figura en el Reglamento.
5. *̂ Haber cumplido veintitrés años y no exceder de los

treinta y cinco, ,
6. " Poseer el titulo de Perito mecánico.
7. " Haber desempeñado una plaza de maquinista, du­

rante dos años, por lo menos, presentando certificados que 
lo acrediten.

8. '̂  Será sometido á un examen oral sobre descripción 
do una máquina de vapor, y  de una bomba y su manejo.

9. “ Asimismo se le someterá á un examen práctico de 
lima y  forja.

Los concursantes presentarán las instancias, suscriptas 
en papel de la clase 11.^ y  acompañadas de cuantos docu­
mentos se exigen para justificar que reúnen las menciona­
das condiciones, en el Registro general de esta Secretaría, 
todos ios días laborables que comprende el plazo del con­
curso, y  horas de once de la mañana á una de la tarde, en­
tendiéndose que la Comisión 8.'' se reserva el derecho de 
proponer, en su vista, al Excmo, Ayuntamiento la que con­
sidere más conveniente ó desecharlas todas, si así lo es­
timara.

Lo que so anuncia para conocimiento dei público.
Madrid 3 de Mayo de 1907,—El Secretario, F  Ruano y 

Carriedo.

Hailándose impresas las cuentas generales del ejercicio 
de 190;í, se hace saber al público, que en cumplimiento del 
art. 1G6 de la vigente ley Miiiiieipa), se hallan á la venta 
desde esta fecha, en la Administración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios de este Excmo. Ayuntamiento, sita en 
la plaza de la Constitución, tercera Casa Consistorial, al 
precio de una peseta cada ejemplar.

Madrid 3 de Mayo de 1907.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo. ■

L ic e n c ia s  e x p e d id a s

Por el Negociado 4.o (Obras).
Construcción, Sagasta con vuelta á calle'Nueva (in­

terior) ; carretera de Chamartín, 7 (extrarradio).
Reformas, Pamplona, 8 (extrarradio); Don Felipe, 4 

(interior)-
Por el Negociado 5.® (Ensanche).

Desmonte de terrenos y  establecimiento de paso de ca­
rros en Ja calle de Guzmán el i3ueno, con vuelta á Fernán­
dez de los Ríos,'

Desmonte y  paso de carros, vaciado de terreno en la 
calle de Jorge Juan, con vuelta á la de Núñez de Balboa.

Establecimiento de paso de carros en la calle del Prín­
cipe de Vergara, con vuelta á la plaza de Salamanca, y 
otro en la calle del Principo de Vergara, núm. 3.

Para alquilar las finc.as situadas en ía calle de Herino- 
silla, 37; Lagasca, con vuelta á Villanueva, núm. 24, y 
Diego de León, pasada la «Quinta de San Rafael*.

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos, -Atocha, 131, tienda do 

curtidos; Carmen, 5, perfumería; Carmen, 33, Sociedad de 
Seguros; Carmen, 47, zapatería; carretera de Extremadura, 
número 14, tejidos; Hermosilia, 3, taller de vidriero; líor- 
taleza, 94, taller de confecciones; Jesús del Valle, 27, zapa­
tería; Luisa Fernanda, 15, fuitería; Montera, 31, joyería; 
ftlesóii de Paredes, 45, tienda de camisolines; Sal, 2 al 8, 
tejidos; Carrera de San Jerónimo, 1, tienda de automóviles; 
San Gregorio, 33, taller de vidriero; camino alto de Vícál- 
varo, 9G, barbería; Victoria, 3, ortopedia.

Revocos.—Alcalá, 14 y 10; Blanca de Navarra, 7; Bue- 
navista, 12; carrera de San Isidro, 10¡ costanilla de San 
Andrés, 0; Clavel, 2; carretera de Extremadura, 54; Conde 
Duque, 50; Cardenal Cisiieroa, 40, Embajadores, 46 y 50; 
Hernán Cortes, 19; Jardines, 35; Jaén, 3; Lavapiés, 27; 
Manzanares, 9; Mira el Sol, 2; Molino de Viento, 30; Mon- 
talbán, 5¡ Palma, 7; Rio, 7; Ruda, 4; Santa María, 16; Ve- 
lafdej 22 duplicado.

Colocación de cortinas.—Costanilla de San Justo, 1; Co­
rredera Baja, 1; Cruz, 29; Princesa, 20; Torija, 6; Tribu- 
lete, 4; Vergara, 9.

Colocación de muestras.—Alcalá,
Floi'a, 6; Fuenearral, 105; Preciados,
Mayor, 25; ribera de Curtidores, .35.

Reparación de portadas.—Carmen, 5; Olózaga, 0¡ l>re- 
ciados, 20; San Gregorio, 29.

Colocación de banderines.—Mayor, 55.
Colocación de portadas.—Guipúzcoa, 0; Hortaleza, 108.
Colocación de faroles.—Mesonero Romanos, 38.
Derribos,—Santa Engracia, 103.

12; Euencarral, 90; 
31, 34 y 36; plaza

CoI:>acídn ea Bn'sa de ios oalores municipales en los dias 
del 2fí de Abril al 2 de Mayo de 1907.

ÉTIlll
HTEË1IIII _

Ikfa 1.0

Sisas...................................  ..................... 78
Empréstito de ISbl...................................... 102‘2.ñ »
Idem de 1863............................................... 69 K>
Resultas.................................................... 87‘®5
Expropiaciones (Interior)...... .................... 9o‘75 yi
Idem (Ensanche)...................................... 95 95

CONSEJO DE ADHim STaACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Extracto de los acrierdos adoptados por el Con.íejo^ en Junta 

celebrada el dia 2 de Abril de 1907.
Conceder un voto de gracias al Sr. D. Augusto Fernán­

dez Victono, eu recompensa á la meritoria labor que reali­
zó, mientras ocupó la presidencia de este Consejo, por de­
legación del Excmo. Sr. Alcalde.

Que pase á estudio de! Presidente-Delegado Sr, Encío, 
el expediente incoado á íiistatieia de Doña Antonia Fernán­
dez García, viuda del vigilante de Consumos D, Antonio 
Meuéiidez.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos adoptados en la Jauta cetebrada 

el día Ifí de Abril da 1907,
Conceder á Doña Antonia Ramírez y Pen ages, viuda de 

D. Rafael Serrano, Subí [ispee tor de Sanidad veterinaria, la 
pensión vitalicia de tercera clasq importante -lOU pesetas 
anuales.

Conceder á Doña .Justa Martínez, viuda do D. Miguel 
DAvila, Aforador de Consumos, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 400 pesetas anuales.

11
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Coacedor á Doña Ana Francisca Martínez Tellerías, viu­
da de D, Alejandro Quintanilla, portero consistorial, el so­
corro de 450 pesetas.

Conceder á Dofia María Alvarez Diez, viuda del i^aar- 
dia municipal D. Gervasio Quintanilla, el socorro de 238‘80 
pesetas.

Conceder A Doña Maria Fernandez Gil, viuda del guar­
dia municipal D. Sebastián López Castellanos, el socorro 
de 421‘54 pesetas.

Que pase á ponencia de los Sres. Cara man zana yMorán 
de Burgos la instancia suscripta por varias pensionistas pro­
poniendo el nombramiento de Habilitado.

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.

IFTGBBSOS

CAPÍTULOS
créditos

PHSSTát

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27  
de Abril da 190?«

PBIBTAft

Del 28 de Abril 
el de Maye de 1907.

PBflBTia

Tetal infiramos haste 
el i  Mayo de t907,

PBBeTlI

3.842*27
5.a50

3.316.648*25 
ÍS. 139*30

” 254̂ 50 
1.389.086*95 

8*2.152*59 
26.467.389*56 

174.247*29

580*89
a50*94

1.120.662*64
57.181*55

»
50*90

120.250*18
76.152*59

8.557.438*54
79.957*02

»

34.a56'77
614*98

»

414*330*34
T)
8.878*44

IFó

580*89
R50‘94

1.155.019*41
57.796*53

»
50*90

534.580*52
76.152*59

S.566.366‘98
80.313*02

5." Instrucción pública.......................................................
8.® Corrección pública........................... ..........................

g.*” Recursos legales para cubrir el déficit..........................
ÍO.“  Reintegros....................................................................

li gresos por reintegro de cantidades libradas............

Total de ingresos formalizados ........ .................

3i.525,210'8L
y>

10.013,175*25 
5.594‘65

458.536*53
1.672*12

10.471.711*78
7.266*77

31.525.210*81 10.018.769*90 460.208*65 10.478.978*55

PAGOS

CAPÍTULOS

1.“
3.“
3. “
4. "
5. "
6. “ 
7."’ 
b.“ 
9.“

lü.o
11.°
12."

Gastos del Ayuntamiento......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública...............
Benetlcencia...........................
Obras públicas......................
Corrección pública................
Montes...................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción.
imprevistos...................... ■ - ■
Resultas................................

CREDITOS

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de joopos formalizados....

1.47/.3ó7'06 
1.716.28S‘ P2 
ñ.3-18.899'añ 

602.6S9'78 
1 -466.40S'97 
3.968.860'41 

397.613‘98

17,870.492'37 
31.94570 

116.696 
300.000

PAGOS EJECUTADOS

Hasta al 27 
de Abril de 190?,

Del 28 dd Abril TaUl depares hasU 
al 4 de Mayo da 1907. el 4 May<j de 1907,

33.297.252'24

33.297.252*24

403,333
449.226'80

1.337.2Td‘64
139.472*56
348.179'34
899.180*73
123.000

5.682.948*45
S.195‘68

10.250
»

9.401.038*20
44.903*13

9.445.94l‘.33

97.800*13
112.‘291'Q8
50.‘235'56
6.549*58

67.693*16
62.2̂ U*78
7.625
TI

Vii TIQí IfÍ
41o*66

475.286*33
»

475.286*33

501.13.3*13 
561.518*78 

1,387.487*20 
146.012*14 
415.872*50 
961.475*51 

■ 130.625

5.753.327'93 
8.612*24 

10.250

9.376.324 *.54 
44.903*13

9.921 .‘227*66

BALANCE

PESETAS PESETAS

10.471.711*78
44.903*13

Idem líquidos.................................... ■ • ............................................. 10.426.808*65

9.876.324*53
7.266*77

9.869,057*76

557.750*89

I

■I

am
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Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.

IN&RESOS

C A P ÍT U L O S
CREBITOS 

profit pufistof,

rSIRTif

INGRESOS FORJÍAUZAEIOS

HasU «] 20 
de Abril 1907.

Del 21 «1 27 
de Abril 1907'

PBRB7AI

Tot&l lugrefof 
Kfsle 27 Abril 1007.

pRiBr î,

1. “ Contribuciones y recargos...................................
2. " Venta de terrenos.................................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento.............................
4. “  Resultas.........................................................

3.630.22 U58 
.37.97ó‘97 

4.ú33‘.63 
657.069 

17.070 
37.266‘58

714.12977 
10.414'47 

823‘61 
1.727.936'57 

■ 835 
9.813'87

766*640'3^ 
»
»
»
»
Y

.1,4S0.770'16
10.414*47

823*61
1.727.936*57

835
9.S13'S7

5. ® imprevistos y eventuales.....................................
6, ” Reintegros...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Total de ingresos formalizados..........................

4,384.13ó'6ó 
y> »

766.640‘3<4
16*66

3.230.563*68 
16'66

4.384,136‘b6 2.463.9.53‘29 766,657'0.5 3.230.610‘34

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

e i t t o r i i id o f .

EB0BTAI

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 20 
de Abril 1907.

rBBBTAI

Del 21 i l  27 
de Abril 1907.

*b« btai

Totil da pigot 
hasd ‘J7 Abril tJOT,

TEifBrif

1. °  Gastos del Ayuntamiento.............................
2. “  Policía de sesuridad.. ........................
3. “ Policía urbana...................................

211.952*31 
146.‘282'40 
325.14S‘01 

2.237.736'46 
855.047'08 
12.900‘50

61,827*16 
35.231‘59 
90.825'62 

545-053‘26 
181.912*13 

»

1.147*50

2.470*58 
31.<323*60 
44.247*08 

»

62.074*66 
^.231 \59 
93.2%'20 

576.976*86 
226.159*81

A

4." Obras piiblieas...................................
5 .“ Cartras........................................
6.“ Imprevistos..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
Total de pagos formalizados................................

3.789.066̂ 76 9N.849'76
753'.5S

79.789̂ 36
w

994.639*12
753*58

3.789.066*76 915.603*34 ■ 789*36 995.392*70

BALANCE

Ingresos formalizados....................................... ...........

PESETAS p e s e t a s

3.230.593*68
753*58

3.229.840 TO 

994.622*40

Idem devueltos............................................. ,
Idem lípuidos.......................................................

Pasos ejecutados.........................................  . . . 994.639'12 
16‘66

»
Idem reintecrados................................
Idem lítiuidos....................... , * * * * « 1 * * 1 .  * * ■ !

Existencia en Tesoreria........... 2.235.217*64

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Eusanclie de 1907.

INGRESOS

CRÉDITOS
prísnpuBfilos.

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS
llasli «l 27 

da Abril de 1907,
Del ZS Abril 

al 4 Maya di (St)7,
Total itisretos 

hafta el 4 Êayo 1907,

PBfBTlf PRIBtAl PBlfttifl pan ETÀ«

1.® Contribuciones V recargos.............. aS.Ó30.22^58
?7 Q7f'i'07

1 tori 77A4ÍÍ,
2.® Venta de terrenos...................... 1 ri M ri M 7 i n 11 11 17
3.® Subvención del Ayuntamiento........................ 4.533*53

657.069
17,070
'll

823'61
1.727.936*57

835

823'6l
I.727.936'57

835
Ci wr-t'íl?

4.® Resultas..............................
5® Imprevistos Y eventuales..........

»
6.® Remteeros...................... •J * •aAJ

Ingresos por reintegro de cantidades libradas
4.384.136*66 3.230,593*68

16*66
» 3.230.593*68

ló‘6ó
Total de (apresos formalizados............ 4.384.136*66 3.230.610*34 » 3.230.610*34

■'i,
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PAGOS

CAPÍTULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento.
2. ® Policía de seguridad....
3. ® Policía urbana.....
L® Obras públicas...............
5. ® Cargas...........
6. ® Imprevistos.

Pagos por devoluciones de ingresos...........

Totaí de pagos formalizados.

CRÉDITOS

autoriiados.

PAGOS EJECUTADOS

na»(a el ‘¿ 'í 
de Abril de J9Ü7,

Del 23 Abril 
al 4 Mayo de 1901.

tHBETli PHflRtii

211.952*31
146.‘282‘40
325.148‘01

2.237.736*46
R55.047‘08
12.900*50

62.974*66 
35.231*59 
93.296*20 

576.976'8o 
2*26.159*81

15.470*56
12.488*61

37.421*70
8.191*25
JO

3.789.06676
»

994.639*12
753-58

73.575*12
n

3.789.066‘76 995.392*70 73.575*12

Tota] de paf̂ o«

78,445‘22 
47.720'20 
93.2%'20 

614.401‘56 
231,351*06

T>

1.068.214'24 
753'58

1.0ó8.%7'82

BALANCE

Ingresos formalizados 
Idem devueltos 
Idem líquidos

Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos.,

PESETAS

3.230.593'68
753‘5S

•íi

1.068.214*24
16*66

»

PESETAS

3,229.840*10

1.068.197*58

Exísiencia en Tesorería^ 2.161.642*52

Madrid 4 de Mayo de 1907.—El Contador, Rafael Salaya,

iB i i jS is im c f f l  DE mnmui \ h b it i i id s
A rb itr io  sobre ba.jadas de agaa  que v ierten  A la  vio. püblicn.

A rb itrio  sobre poso de carriiii.ies ni in terio r de las niieas.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres*
pendiente al alio actual, y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. 35 de la Instrucción de Recaudadores, fecha 
26 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes:

1. '̂  La cobranza dará principio el dia 10 del actual, ter­
minando el 4 de Junio próximo, á cuyo efecto, el Recauda­
dor respectivo, so presentará á hacer efectivo el importe do 
los recibos en el domicilio que conste en los mismos, tan 
solo una vez.

2. ® Los interesados que a pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrún verificarlo sin recar­
go alguno durante los dias 5 al 10 de dicho mes de Junio, 
k cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio 
de los Recaudadores, en la inteligencia do que, transcurri­
do dicho plazo, se procederá contra los deudores por la via 
do apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y 
siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Doynicilio de los Recaudadores.
Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa, Recaudador, 

D, Félix López Arias, calle de San Carlos, núm. 3, segundo.
Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina, 

Recaudador, D. Alfonso González Belandres, calle de Ca­
rranza, núm. 22, segundo derecha.

Distritos de Buena vista, Hospicio y Centro, Recaudador, 
D. Josó Francos Pérez, calle del Espejo, núm, 4, principa! 
derecha. .

Madrid .3 do Mayo de l'J07.—El Administrador, R. No­
villo.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio correspon­
diente al año actual, y  en cumplimiento de lo que pre- . 
ceptúa el art. 35 de la Instrucción de Recaudadores, fe­
cha 26 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones si­
guientes;

1. '̂  La cobranza dará principio el día 10 del actual, ter­
minando el 4 de Junio próximo, á cuyo efecto, el Recauda­
dor respectivo, se presentará á hacer efectivo el importe de 
los recibos en el domicilio que conste en los mismos, tan 
solo una vez.

2. '̂  Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno durante los días 5 al 10 de dicho mes de Junio, 
á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio 
de los Recaudadores, en la inteligencia de qne, transenrri- 
do dicho plazo, se procederá contra los deudores, por la via 
de apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y 
siguientes de la Instrucción antes mencionada.

X)o7iiícííto de los Recaudadores.
Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa, Recaudador, 

D, Félix López Arias, calle de San Carlos, núm. 3, segundo.
Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina, 

Recaudador, D. Alfonso González Belandres, calle de Ca­
rranza, núm. 22, segundo derecha.

Distritos de Buenavista, Hospicio y Centro, Recaudador, 
D. José Francos Pérez, calle del Espejo, núm. 4, principal 
derecha,

Madrid 3 de Mayo de 1907.—El Administrador, R. No­
villo.

i
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Estado de las especies adeudadas en los fielatos del radio y extrarradio de esta Capital,
durante el primer trimestre de 1907.

S E c o i O i v

PHECIO

do
Ift nnidaid«

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO A l  50 POR 400

UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

Anades.............................................................. 0*30 66 19‘80 » 7>
Gallinas............................................................ 0 ‘20 185.654 37.133*80 223 22*.30
Gallos............................................................... 0 ‘30 17.343 5.202*90 5 0*75
Gansos........................ .................................... 0'30 41 12*30 » 1)
Patos................................................................ 0'30 2.342 702'ÓC »
Pollos............................................................... 0'20 18.523 3.705 381 38* 10
Las demás aves caseras y silvestres................. 0'30 61 48*30 IJ i
Perdices.................................... ................... .. 0‘20 30.542 6,108*40 JO n
Conejos.......................... ■................................ 0'15 56.999 8.549*85 161 J2*!3
Liebres............ ................................................ 0*20 4.073 814*60 » )>
Capones........................................................... O'ñO 4.174 2.0S7 6 1*50
Codornices........................................................ O'IO 242 24*20 A »
Palomas........................................................... O'IO 13.101 1.310*10 9.330 466*50
Palominos........................................................ OTO 386 38*60 » »
Pichones........................................................... OTO 40.686 4.068*60 » »
Otras aves similares en tamaño álas codorni-

ces, palomas, palominos y pichones.............. OTO 20 2 n
Pavos............................................................... í'25 2.455 . 3.068*75 4 2*50
Gallipavos......................................................................... t ‘2ñ > ií » )>
Gallinas de Guinea........................................... l'2.ñ 35 43*75 » »
Faisanes........................................................... P25 370 462*50 y> »
Aves trufadas................................................... 2 4 8 »
Conservas de aves y caza menor....................... 0 ‘50 1.386 693 » »
Carne de borrego.............................................. 0 ‘25 » » » »
Idem de cabrito................................................. 0‘25 51.991 12.997*75 » P
Idem de carnero.............................................................. » 7> » H
Idem de cordero.............................................................. 0 ‘25 726.147 181.536*75 30*a5& 3.857
Idem de toro................................................  ............ 0'25 13.639 3.409*75 1.1.82 147-75
Idem de vaca.................................................................... 0'25 3.934.192 983.548 85.370 10.671*25
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrías.. 0 ‘25 » » 1&
Carne de caza mayor....................... ................. OTO 3.005 1.202 ■ñ »
Idem de ternera..................................................... OTO 509.220 203.688 399 79*89
Idem de cerdo................................................... 0'30 2.873.238 861.971*40 19.407 2.911 *Í6
Despojos ó caídos de borrego, carnero, etc........
Idem de cerdo ó vaca........................................

0 ‘50 45.519 22.759*50 » n
2 ‘50 43.583 108.957*50 57 71*25

Idem de ternera........................................... . 1 5.031 5.031 »
Idem frescos no especificados, que se introducen

por los fielatos............................................... 0 15 ■ 3.147 472*05 » »
Carnes guisadas y preparadas en salmuera...... OTO 1.560 624 8 ■ 1*60
Idem saladas en seco ú ahumadas, no especifi-

cadas............................................................. OTO 35.158 14.0d3‘20 339 67-80
Despojos salados de todas clases...................... OTO 95 38 » n
Jamón..... ........................................................ OTO 244.338 97.735*20 4.205 841
Tocino.............................................................. OTO 15.360 6.144 16.412 3.282*10
Mantecas de cerdo frescas................................ OTO 1.485 594 » »
Idem Id. saladas,............................................. OTO 3.994 1,597*60 1.437 287*40
Chorizos........................................................... OTO 186.052 74.420*80 1.445 289
Longaniza......................................................... OTO 28.732 . 11.492*80 5.192 '.038*40
Morcilla........................................................... OTO 6.747 2.698*80 144 28*80
Embuchados..................................................... O'óO 977 488*50 y J>
Lomos adobados en tripa ó sin ella................... O'ñO 15.430 7.740 7) »
Mortadela......................................................... 0 ‘ñ0 1.041 520*50 Ti í>
Salchichón........................................................ 0'50 22.331 11.165*50 719 179-75
Sobreasada....................................................... 0':.0 1.193 74b‘50 » »
Extractos de carnes en genera!......................... 1 887 ’ 887 » »
Peptonas, líquidos peptonizados y carnes líqui

das................................................................ 0'50 1.779 889*50 r> T>
Sebos en rama.................................................. OTO 39.263 3.926*30 875 43*75
Idem fundidos....... ........................................... OTO 52.139 5.213*90 340 17
Carbón vegetal, cok, ciscos, errajy zaragalla... 0‘57 205.345T3 117,046*90 8.053-31 2.29,5*19
Leñas de todas clases....................................... O'ÓO 17.02!'06 10.212*65 691 207*30
Ramaje............................................................ 0‘30 25.878*37 7.763*52 3.144 471*60
Acido acético.................................................... 0-50 1.909 954*50 » »
Idem olèico....................................................... 0'21 8.254 1.733*34 Tí 1>
Oleina............................................................... 0‘21 . 11.761 2,469*81 » y>
Aceite de oliva.................................................. 0‘21 1.698.473 356.6/9*33 51.904 5.449*92
Petróleo....................... .................................... 0‘ 21 444.682 93.383*22 14.334 1.505*07
Gasolina........................................................... 0‘25 2.936 734 193 24*13
Motonafta......................................................... 0‘25 8Ó4 216 r>
Los demás aceites de todas ciases, para usos

domésticos é industriales............................... 0 ‘21 7.726 1.622*46 648 68*04
Oleonafta................... ...................................... OTO 66.746 6.674*60 4.896 244*8067
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Ajenjo.............................................................
Bitter................................................................
Vermut.............................................................
Licores no especificados....................................
Alcoholes y aguardientes liasta 80“ centesimales.

73 Idem de sdperior graduación. — Litros 296,446 
equivalentes á grados centesimales

Leche..............................................
Vinagre, ..................................
Acido nirolenoso.............................
Vinos blancos comunes hasta 16“ inclusive y sea 

cualquiera su procedencia 
Idem tintos coniunes id, id..
Idem pardillos....................
Cervezas 
Chacolí
Vinos espumosos 
Idem generosos...
Idem blancos ó tintos que excedan de 10“
Idem blancos ó tintos azucarados que no excedan 

de 4 por 100 de glucosa
86 Sidra espumosa
87 Idem no espumosa
83 Quisquillas
89 Escribano
90 Angulas
91 Langostas
92 Langostinos
93 Salmón.. ..
94 Conservas de todas las anteriores especies....
93 Peces de rio frescos.......................................
96 Pescados frescos no especüjcados..................
97 Idem ahumados ú salpresados.......................
98 Sardinas frescas............................................
99 Idem en a c e iie ... .........................................

100 Boquerones frescos................................... ....
101 Idem fritos.....................................................
102 Pescados en conserva.....................................
103 Ideni en escabeche.......................................
104 Cera en rama.................................................
105 Idem manufacturada...........; .........................
106 Esperma de ballena........................................
107 Estearina en rama........................................ .
los Idem manufacturada...............................
109 Huevos............................................................
110 Sus yemas............................................... . .
U 1 Manteca extraída de la leche..........................
112 Quesos de todas clases...........: .......................
113 Leche conden.sada...........................................
114 Requesón........................................................
115 Aceitunas aderezadas.................  , ................
! 16 Alcaparras y alcaparrones aderezados............
117 Conservas vegetales.........................................
U8 Mongos comestibles.........................................
119 Sopa juliana....................................................
120 Criadillas de tierra..........................................
121 Algarroba.......................................................
122 Su harina........................................................
123 Avena.......................................................... ..
124 Su harina........................................................
123 Cebada................................................. ..........
126 Su harina........................................................
127 Cetiteno.......................... ............. ..................
128 Su iiatina........................................................
129 Haba seca.......................................................
130 Su harina.......................................................
131 Maíz................................................................
132 Su harina........................................................
133 Mijo................................................................
134 Su harina........................................................
135 Panizo.........................................................  .
136 Su liariiia................................................... .
137 Arroz...... ......................................................
138 Su harina........................................................
K 9 Legumbres secas no üs[)ccificadas y sus liarinas
140 Cerecina en rama............ ...............................
141 Idem manufacturada.......................................
112 Féculas alimenticias.............. .........................
14,3 Pastas para sopas............ ..............................
144 UevaleiUa........................................................

PKECIO C A SC O  Y  I IA U IO EXTRAEIRIIDIOALSOPOR-IOO

la
[íi uuifl&il. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

075 567 425*25 »
0 75 215 161*25 y> 10
075 17.038 12.793*50 76 28 50
0‘22 1.387 305*14 T)
0 22 63.368 13,940*96 1.051 115*61

0‘27 27.856.539 75.212*79
LilrtfS {.911 tqttira- 

bules á itAdos1 1.082*95 

1850‘02 4.793.134 95.862*68
Stí.lii
18.500

0‘10 43.895 4.389*50 1,119 55*95
O‘50 » ]Q )> i

0‘16 282 - 22-5d
016 11.270.251 1.803.'240*ló 578.547 46.283*76
0‘ I6 )) Tí 4.311 344*88
0'I6 4S0.959 76.9,53*44 17.722 1.417*76
016  ̂ 314 50*24 y> »
1 13.032 13.032 5J9 274*50
0‘40 72.063 28.826 4t)4 92*80
0'25 4.137 1.034*25 a 1»

0‘25 47.(089 11,772-25 96 12
0'20 8.805 1.761 405 40'50
015 5.528 ¿29*20 8 0*60
0',50 22b 113 10 2*50
0'50 » ¥9 Tí .
0250 2.504 1.252 0 » ■
0250 15.487 7.'43*50 J)

0250 2.531 1.2t>5*50 » í) r
0‘50 9.0.36 4.318
0‘50 391 195*50
O'OS 2.227 178 16 3 0*12
0'25 554 309 138.577*25 9 821 1.227*63 i
0‘ 12 21.85.8 2.6-22*36 998 59*88 . i
012 230.098 27,683*76 9,loS 550*08 S
0‘30 421 126*30 337 50*55 f
012 205 24*60 0 »  i

012 14.701 1.764'12 n * {
0‘30 15.615 4.684*50 » »
0‘20 ias.184 21.636*80 13.393 1.339*30 !
0'35 5.282 1.848*70 ’J » J
1 1.150 1.150 »  1
018 39 7*02 ¥> JO !
OIS 15.578 2..S04'04 n ¡
0-20 1.5.499 3.099*80 1.606 160*60 ||
OMO 1.403.048 140.304*80 10.211 510*55 1
010 159 15*90 ¥) »
0‘25 70.266 17.566*50 65 8*13 1
0‘20 205.509 41.101*80 3.022 302*20

7*40 I0‘20 37.452 7.490*40 71
012 1.577 189*24 )¥ ' 1> Ij
0‘25 ■B.936 7.234 2.246 280*75
0'¿5 109 27*25 68 8*50 1
015 63.329 9.499*35 2.083 156*23 j
0‘25 4,505 1,126.25 9Í ” i
015 3.226 483*90 » !
015 563 S4*45 » B 1
i 6.168 6.1b8 354 177 }
1‘20 231*64 281*57 371*80 223*08 !
I 4.Í5P68 4.151*63 72-02 36*01 !
1‘20 0‘50 O'ÓO 3) )) ■ i
1 62.493*38 62.493*38 5.141*24 1.570*62
P20 225*05 270*06 25 15 1
1 3 73‘2 8 373*22 23 11*50
1‘20 9-90 11*86 » t1 1,399*59 1.399*59 » [
I ‘20 8 9*60 »
1 316*65 ■ 316*65 » 1
1'20 40*41 48*49 »
! 3*60 3*60 » ■
P20 » í t » 1
1 » V » -
t‘20 )) » y> B f
4 6.063*02 24.252*08 317'.54 635*08 i
4 407‘6S 1.870*72 « 30 1

3 2.450*30 7.350*90 270*90 406*35 1
18 13*82 2J8'76 » B 1
20 P53 30*60 u
10 8*33 83*30 JO
10 171*20 1.712 0*11 0*55 ^
10 » »  E
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PRECIO CASCO Y RADIO EKTRARRADIfl AL 50 POR 100

‘* 9
; P
■ r* 

'■

do
la unidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

145 Tapioca............................................................ 10 ■ OP98 919‘80 y> j)
146 Garbanzos........................................................ 7 11.898'73 83.291'11 4T2‘43 1.653‘50
147 Su harina ....................................................... 7 a » T>
148 Los demás granos y sus semilias al natural..... 0‘50 940‘SS 470'44 )) T)
149 Paja corta........................................................ 0550 36.401‘36 18.200‘6S ■ 4.'257‘36 1.064*34
150 Garrofas........................................................... 0'50 2‘o0 l'3ü » r>
151 Hierbas ó plantas para ganados...................... 0'50 23.917‘26 n.958‘63 1.677 419'2.5
152 Paja larga de cebada....................................... 1 14.494'93 14.494‘93 84‘26 42*13
153 Idem ¡d de centeno........................................... 1 16 16 y) »
154 Reses cabrías................................................... 4550 3t 153 36 81
155 Idem lanare.s.................................................... 4'.50 9 40'50 » 1>
156 Idem lechales.............. .................................... 1'50 92 138 16 12
157 Idem de caza mayor, machos cabrios, ciervos, 

gamos, paletos, etc., etc.......................................................................... 6 1 6 l 3
158 Idem de cerda cebadas y jabalíes...................... 35 » y> »

15b Idem de td. sin cebar........................................ 25 X> u yt »

160 Idem de id. lechales............ .............................. l l.lis 1.U8 i 0'50
161 Idem vacunas hasta de dos años..................................................... 50 » » Ti »

162 Idem id. de dos á cuatro años............................................................... 75 » » »

lo3 Idem fd. de más de cuatro anos........................................................ 100 D Ti »

164 Jabón común, duro ó blando................................................................... 0'15 96.322 14.448'30 19.-334 M50‘05
165 Nieve ó hielo natural............................................................................................ 0‘2f. 7.108 1777 » »

166 Idem artificia!.................................................................................................................... 040 146.954 14.695'40 l i o ,5'50
167 Sal común................................................................................................................................ o ‘ o :> 659.565 32.978'2.5 27-234 680*85
168 Idem gema en bolas para la ganadería............................... 0'03 7.591 227'73 690 10*35

T o t a l  de l a  1.“  s e c c ió n .......................................... 6.193.144‘29 97.744*28

i .>/v  S E C C i O i v

169

19S 
!99 
200 
201 
202 
203 á 
20-1

Carbones minerales ó artificiales de todas clases 
y cualquiera otra composición que pueda sus­
tituirles como combustible.

Arropes.
Bizcochos.
Mazapanes.
Pastas de lujo para postres.
Pasteles.
Turrones.
Substancias análogas á todas las indicadas......
Miel de abejas.
Cajas de jalea.
Idem de perada.
Idem de otras clases.
Confituras.
Dulces.
Jarabes de todas clases no medicinales.. 
Pastillas de todas clases no medicinale.s. 
Pájaros.
Aves escabechadas.
Conejos escabechados.
Lielbres escabechadas.
Almejas.
Ostras.
Cangrejos de mar.
Idem de rio.
Ancas de rana.
Caracoles.
E¡ marisco llamado «Conchas de Peregrinon. ... 
Mariscos frescos de todas clases no especificados 
Mariscos de todas clases en escabecíies ó con­

servas.................................................
Almidón.............................................. .
Dextrina...............................................
Galletas de todas clases.........................
Sámolas de todas clases.........................
Gluten...................................................
Hacinas lacteadas y productos similares,

PRECIO

de
la 'Unidad«

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNIDADES PESETAS UNIHADES PESETAS

0*57 77.581*63 44.221*52 4.600'.50 1.311*14
0*25 7.740 1.935 Ti ft
0*25 10.797 2.699*25' 18 2*25
0‘25 3.427 656*75 T> ft
0'2ñ l.^i? " 306*75 » ft
0'25 868 217 t» ft
0'25 1.101 275*25 » ft
0*25 18.885 4.721*25 » ft
O'IO 10.076 1.007*00 313 15*90
0*35 » Ti Ti ft
0*:^ Ti » Ti ft
0 *® Ti » Ti ft
0 ‘35 Ti » 1> ft
0*35 16.754 5.863*90 29 5*08
0*35 241 84*35 ft
0*35 m » Ti ft
1 2.137 2.137 Ti ft
0*50 Ti » » ft
0*50 Ti J » ft
0*50 Ti » D W
0'15 102.547 15,382*05 828 62*10
0'15 38.927 5.839'05 26 P95
0*08 19.484 1.558*72 Ti ft
0 ‘08 Ù » R5 3*40
0‘08 66 5*28 » ft
0*05 6.066 303*30 Ti ft
0*15 13 P95 » ft
0 ‘25 432 108 ft

0*30 1* ti ft
Ó 351*77 í .758*85 3*50 8*75
3 43*12 129*36 » ft
3 578*84 1.736*52 0,50 0*75
5 0*68 3*40 ft ft

10 0*56 5*60 ft J)
10 51*79 517*90 ft ft
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rKEcro CASCO Y KADIO EXTRARRaDIO AL 50 POR WO

do
la unidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

í) »
n » X n

3 64*07 102**11
Fécula de patata..............................................
Suprimida y sustituidas por las 209 A, B, C, 

D y E ............................................................

3 1.000*79

2)

3aS2‘37 Tí

W

Ü

Hortalizas y verduras de las lia- \ 
madas de cuento de Madrid y Bolsa ó caja 
su provincia, lo mismo cuando 1 ócolmode 
se presenten al adeudo á granel / carro ó ca­
que cuando se introduzcan en i rreta.......
seras ó banastas..... ............... )

Hortalizas y verduras llamadas de peso, como son 
patatas, tomates, judias, guisantes, pepinos, 

‘ liabas verdes, cardillos, ajos y nabos sin Jiojas.
RcpárrflírnR Hñ *......... ...

1

0'30
0‘50

5.179

6.5.35*38
130*32

5.179

1.960*62
65*16

602̂ 06 90‘30
ít

Hortalizas y verduras’de otras provincias, tales 
como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
colera, acelga, espinaca, chirivias, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y

0‘30 17.721*15 5.316*34 »
Alcachofas, róbanos, remolacha, zanahorias, be- 

rengenas, coliflor, cardos, judias, guisantes, 
habas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe­
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especificadas, queprocedan de

0'50 82.989*50 41.494*75 2.643*16 660*79
í> )> yy

3 38í’ ,462 1.147*38 'fi I»
0')2 28.008 3.360*96 532 31*92

Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada
0*15 886 132*90 yy

Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquillo 0*08
0*03
0'03

96.404
640

7.712*32
19*20

497.
»

19̂ 88
»

71,927 2.157*81 320 4*80
0*06 20.011 1.200*66 990 29*97
0-03
0*06

1.208.551 36.256*53 37.609 564*14,
A Imíin/I H ii í>nn fíĴ snArfi............ . 770 46*20 y> Tí

0*15 20.615 3.092*25 » Tí
0*06
0'15

1.520 91*20 75 2*25
7.SnO 1.179 yt Ik

0*06 51.443 3.036*58 526 15*78
Nnfif*pe í'nn í'ARf'Hrn *.........  . *........ . 0*06 11.884 713*04 » »

0*15 a y> u
Ó‘06 27,383 1.64*'*98 40 1*20
0'i5 4.533 679*95 yt »

Castañas llamadas i-Americanasn..................... 0*15 25 3*73 y> n
0*02 273 5*46 400 4
0*06
O'IO

5*001 300*06 1.4,53 43*59
16.175 1.617*50 188 9*40

n>̂ t¡ Ipr vpríifts.................... ............................ 0*06
0*10

■ 4.4*J4 269*64 >J »
5.810 581 813 40*65

Uvas para vino . 0-04 ‘ ' » » »
Mein para mesa.................................. 0*02 60.132 1.202*61

0*10 9.182 918*20 108 5*40
Coro rallado. ................................................... 0*15 1,668 250,20 T)
Cnpifis rnn rÁRpiara sin eila.. . . . . . .  ........ . 0*10 3.467 346*70 » TT
rirrtiplrtft pARflR......................... ........................ 0*10 348 34*80 »
Orejones. ........................................ ............ . 0*10 32 3*20 r> &
Las demás frutas secas no especificadas.........
Plí̂  ífl noñ . ............................

0*10
O'IO

31.464
48.673

3.146*40
4.8n7*30 20

H
l

C h i r i r n 0 } 'ñ - S . . ^  ........ 0*10 166 16*60 w »
Pinft. i\t* A rnei'íofl,............ .. O'io 9.533 953*30 j>
Frambuesa.. *. ................... 0*̂ 1 » T> » »
Fresa ................................................................ 0*25 q yi
Fresón.............................................................. 0*25 1 » >
Grosella...... ...................................................... 0*25 & > p
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella .............................................................. 0*35 22 7*70 íi »
Melones............................................................ 1*50 95'Ob 142‘.59 T> í
Sandías............................................................ 1*50 4'2S 6*43 í) >

0*10 7.213 721*80 120 6
020 63.058 6.306*80 1.233 61*65

Eter sulfúrico................................................... 0*10 1.752 17,5*20 » » -
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de írii-

0*30
10

20 6 »
AuíPiipnhri« iIp mrtdprrt prti'A hRloOn....... . » Ü tí

20 > y y>
l ’ersianas de cortina pintadas, francesas ó ale­

manas en tablas ó listones........................... 10 1.473 147'.50 D

20̂)
206
207
208 
209

209 A

209 B

209 C 
209 D

209 E

210
211
212
213

214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228 
T29
230
231
232
233
234
235
236
237
238

240
241
242
243
244
245 
216
247
248
249

250
251
252
253 
2.54
255

256
257
258

id
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f i PHBOIO CASCO Y RADIO E X T R A R R A D I O  A L  S O  P O R  100
» o 
‘ A. íl©

i ^
; ^

l a  u n i d a d * UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

2̂ 9
260
261
262

6 178‘S9
0'04

»
54
8

119
172
557‘50

1.073*34 »
Frlpm Hp pnrlíníí Rin nintar............................... 4 0*16 » »
Idem de librillo de cualquiera procedencia........ 15

5
A
*>70

1) »
12'50

25 2C0 1 12*50
10 1.190 2 10j,u4

265
266

1‘50 258
1.672*50

18 13*50
3 » »

Rn ntrfla fnrmñs para rnnfifriifiwrtn**. - .. *......... 2'50 2.264'96 

as. 121'68

5.662*40 76*88 96*10¿ \ jJ
2oSA Madera de acacia, acebo, álamo blanco y. negro, 

castaño peninsular, encina, fresno, hayas, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas 6 labradas en alfajias, listones, tirantes, 
iiojas, tablas ó tablones y otras formas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol

0‘S0 30.497*33 667*50 2o7
26HB Maderas de las mismas clases en palos labrados

0'60 1 168*35 701*01 a') 25*50
268 C Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño 

ultramarino, cedro,ébano, hierro, nogal, olivo, 
palosanto, pera!, plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras finas análogas, asi como las pro­
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y ias molduras

1 9.648‘86 9,648*86 277*36 138*68
268 D Maderas de ias mismas clases en palos labrados

0‘80 214*57 171*66 >
268 E Parquets ó sean losetas de madera para pavi-

10 44 440 » 10
268 á 
283 Suprimidas y sustituidas por las 268 A, B, C, 

r iv R  .......................................................... » )> K> 19
00.1 0‘50 2.8-10*22 1.420*11 98 24*50

2 163*43 326*36

1̂ 3*30

»¿OO
286 Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas.

1 123*30 » )>
1 6*50 6*50

21*46
zo/ 0‘25 a5‘S4 »
OQQ 1 200*55 200*55 » lì
290
291
292
9QT

0‘75 36*65 27*50 » n
Cal comán, blanca ó negra, en tormo ó polvo... 0'25

0‘50
)5.5l7'7o
30.335*50

3..479*44
15.167*75
3.335-50

429*54

1.936
3.154*94

242
788*74

0'Í5 2'i>. 2.36*70 701 52‘.58
OQ 0',30 1.431*80 202 30*30

0‘30 477*58 143-27
OOA 0'30 861'37 '758*44 6 0*90

0'30 7.300'85 2.213*46 440 66
298 Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos 

desbastados, escuadrados y preparados para
0'50 8Ú8'12 404*06 í) «

299 Idem, id,, id,, cortados en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, no pulimen-

1‘ñO 4.608*86 6.913*30 2 1*50
300
301
302

OOQ

Idem, id. en objetos labrados ó pulimentados... .
Idem Id. en esculturas, relieves, floreros, etc----
Piedras de pedernal y demás clases para mam- 

posteria...........................  .........................

2
3

0‘a5
M

804'6l
44'71

1.396
»

1.60*1*22
134*13

488*60
M

8
A

74
»

8
>

12*95
»oUCj

i » > » » 19*JV-+ » » » »
OAA A » í>OíAJ 0‘’)7 34.177*90 2.392*46 1.088 38*08oU/
Qno 0‘25 646*24 161*56 249 31*13
309 'l'ubos de barro cocido para chimeneas ó bajadas

0‘25 t.009‘32 252*33 8 1
310 Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los

0‘25 84*08 21*02 A
311
312

Papel para decorar Jiabitaciones, estampado.*,* 
Idem sm estampar, incluso el destinado á la pin-

5

2‘50

520*57

311*22

2.602*a5

778*06

»

li li
0‘10 ^ '5 0 85*35 H«3 LO
0‘ l5 160 24 V, »

o l4 0‘ 15 » » »ó lo
316 Grasas animales ó vegetales y substancias acei­

tosas no comprendidas en la primera sección. 0'15
G‘25

24.284
22.186

3.642*60
5.646*50

935
208

70*13
26U l / 

ííift 0‘25 17.321 4.330*25 94 11*75o i I.? 
TIO 0'25 50.134 12..533*50 » »
'ion O ' i ó 346 51*90 » »
321 Alumbres en general................................... O'IO 3.380 338 250 12*50

i

íí
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H p'
f  A . 11 PE’ECIO CASCO Y EADIO EXTRARRADIO AL SO POR 400
i ^ dà

:  ̂* C*­
: ?

Íb unidad- UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

322 Glicerina.......................................................... 0‘10 5.725 572*50 940 47
323 Bórax.......................... ............ ..................... O'IO 4.0,50 405 » 9
324 Lejías sólidíie................................................... 0‘12' 5.587 670*44 360 21*60
325 Idem líquidas.................................................... 0'05 4.181 209*05 176 4*40
326 Hernriellón......................................................... 0‘50 129 64*50 ki »
327 Bermellones ficticios......................................... 0‘25 435 108*75 í

tiiarmin... ......... .................. 0‘50 35*50
■329 Lacas de todas clases....................................... 0'.50 » » K) S
330 Purpurinas....................................................... 0'40 430 17*2 » »
331 Los colores de anilina y sus derivados.............. 0'50 3.423 1.711*50 77 19*25
332 Cola y gelatina................................................. 0'05 52.785 2.639*30 722 18*05
333 Albayalde........................................... ........... O'Oo 35.CÓ1 .1.783*05 1.660 41*50
334 Blanco de zinc.................................................. 0'05 4.943 247*15 9 »
335 Los d&más colores secos de base metálica, no

especíñcados......... ....................................... 0'03 25.512 1.272*60 588 14*70
335 Barrilla natural ó artificial............................... 0*05 H » 9
337 Sullato de barita............................................... 0'05 360 18 » 3
338 Colores grasos en cualquier clase de envases. .. 0*25 1.589 397*25 O
3:í9 Tinta de imprenta............................................ 0‘20 22.262 4.452*40 »
340 Tintas tipolilográficas...................................... 0*25 3.376 844 » »
341 Idem de escribir................................................ O'IO 5.835 583‘fí) U »
342 Gomas sólidas y líquidas.................................. O'IO 6.098 609*80 510 25*50
343 Suprimida......................................................... » )) » » »
344 Sal amoniaco para pilas................................... 0'05 5.321 266*05 » »
345 Productos químicos no especificados, con apli-

cacióu á la fotografía..................................... 0'50 1.201 600*50 n »
346 Pastas para el moldeado de la boca (para los

dentistas) ..................................................... 1 84 84 fi
347 Tintas en cintas para máquinas de escribir...... 0*50 112 56 » fí
318 Suprimida......................................................... * » » »
349 Suprimida......................................................... :o » 'n »
350 Caucho y gutapercha en bruto ó rnanufactu-

rada.............................................................. 0*25 587*76 146*94 j» íi
351 Asfalto y betón y toda clase de breas naturales'

Ó artificiales................................................... 0*20 5.470*09 1 094*02 )) »
352 Tierras con aplicación á la pintura................... 0*03 17.58& 527*64 » »
353 Perfumería ó substancias de tocador, como son;

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, eseii-
cias, espíritus, extractos, jabones, leches, míe-
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri-
líos, etc ....................................................... 0‘.50 14.033 7.026*50 3)

354 Potasa, sosa, sus carbonates y oxalatos........... O'OÓ 113.726 6.823*56 19.596 587*88
355 Nitrato de potasa..................................... ...... 0'06 27.283 1.636*98 » »
356 Silicato de potasa y sosa.................................. 0*10 56.242 5.624*20 % y)
357 Clorato de potasa..... ........................................ 0*05 345 20*70 225 6*75
358 Talco (jaboncillo)............................................. 2*50 700*74 1.751*85 14*50 18*13
359 Silicatos magnésicos en general....................... 0*25 9 3
360 Paraflna en rama.............................................. 18 20*07 361'26 9
361 Idem manufacturada................................ ........ 20 8*99 179*80 » )>

362 Vaselinas sólidas y liquidas....................................................... 0*25 2.847 711*75 y>

363 Palo de jabón....................................................................................  ... 0 02 ■436 8*72 u 7}

364 Litargirio......................................................... 0*05 176 S'8C » V

365 Azul de ariil en polvo ó en bolas....................... 0*15 678 . 101*70 )> »
366 Blanco inglés (sulfato càlcico)................................................. 0*05 I 0 05 9 9
367 Extractos tintóreos................................  ........................................... 0*25 760 190 200 25
363 Nogalina............................................................................................................ 0*05 289 14*45 »

369 Leños y vegetales tintóreos........................................  ............ 0*f0 263 - 26*30 40 5
370 Pez........................................................................................................................... 0*03 6.301 189*03 910 13*65
371 Colofonia,,...................................................................................................... O'Od 20.733 621*99 »  .
372 Otras resinas............................................. .. ................................................ 0'I5 5.789 868*35 »
37 4 Azufre................................................................................................................... 0'03 2.612 78*36 » »

374 Silicatos múltiples............................................ 0*25 » ' » 10
375 Ozoquerita en rama (cera mineral).................... 0‘ lS 500 90 » »
376 Idem manufacturada........................................ 0*20 V y» jO
377 Agallas y vegetales curtientes.......................... 0*25 989*60 247*40 421 52*63
378 Perfumes sintéticos.......................................... 0*50 2 1 9 )>
379 Acidos minerales.............................................. 0'04 71.244 2.849*76 119‘24 238‘4S
2H) Cilindros fonográficos y pastas similares.......... 0*25 2.169 542*'¿5 y>
281 Betunes para el calzado............ ....................... 0*10 9.209 920*90 » »
382 Pastillas para el calzado......................... ........ 0*05 495 24*75 9 9
283 Corcho.............................................................. 2 203*00 407*80 9

3S4 Enea y espadaría.............................................. l 532*59 532*5,8 D 9
385 Esparto............................................................ 1 738*12 738*12 80*04 40*02
386 Crin vegetal...................................................... 1 147*04 147*04 3

387 Juncos.................................................................................................................. 1 193*80 193*80 í> »

388 Mimbres...................................... ... ............................................................... l 157*96 !57‘«6 » 3

389 Paja fina............................................................................................................ 1 88*07 88*07 » 3
390 Palma............................................................... 1 907*36 907*36 »

T o t a l  de l a  2." s e c c ió n ............................... 409.034*24 6.177*42
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I t E S U M I J E I N  G í - E i V E R A X ^

S e c c i ó n  p r i m e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CASCO ¥ RADIO
Pesífitj.

EXTRARRADIO

Ó.193.14P29
409.014*21

97.444*28
6.177*42I d e m  s e g u n d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l ............................................ .................................................... 6.602.178 53 103.621*70 
2.827'50Bo no s ....................................................................  . . ______ _

T o t a l ................... . .............................................................................................................. lOf.. 449*20

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 16 
al 22 de Abril, según estado fecha 25 del eorriejiía remi­
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

PeBBtiartt,

Sección 1,"—Dereciios de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 435.U!54'75 

Sección 2.'̂ —Arbitrios extraordinarios sobre 
diversas especies.......................................  34.129*37

T otal.............................................. 4tì9.524'12

ttecauiiado en el extrarradio por la Admlnlstraclún municipal,
En la semana del 16 al 22 de Abril del año 1906. 8.876*96
Importa lo recaudado en igual semana de este 

mismo año por introducción de carbones 
para la Sociedad de Gasificación Industrial, 
que dejan de realizarse en Ja presente por 
franqnioia concedida á dicha Sociedad, . . .  1.146*95

Uqiíido á comparar........................  7.430*01
líecaudado en igual semana del corriente año. 8.995*66

D e f e r e n c ia  e n  m ás  e s  e s t a  s e m a n a . 1.565*65

Madrid ,3 de Mayo de 1907.— El Jefe de la Intervención, 
M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLÍ0A8

En ejecución durante los dias del 26 de Abril 
al 2 de Mayo de 1907.

ACERAS

San Isidro, Veterinaria, Lugo, Alberto Aguilera, Bolsa, 
Ave María, Amor de Dios, San Bernardo, plaza del Humi­
lladero, Fuencarral, Madera y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

UMrEDRAUOS
Camino bajo de San Isidro, plaza del Conde de Toreno, 

Pacifico, Lope de Vega, Santa María de la Cabeza, plaza 
de las Cortes, Alcalá, Bárbara de Bi'aganza, paseo de los 
Ocho Hilos, Embajadores, Mesón de Paredes, plaza del 
Humilladero, Imperial, Fuencarral, Bravo Murillo, San 
Mateo, Génova, San Lucas, Arríaza y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas, y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

oiíRAS n u e v a s

Bárbara de Braganza, Fuencarral, paseo del Prado y 
plaza de San Francisco.

MÁQUINAS

De servido una, siete días, en el paseo de San Antonio 
de la B l̂orida; otra, tres días, en el paseo de la Castéllana; 
otra, dos dias, en la calle de Muñoz, y  otra, dos días, en la 
de O'Domiell.

TALLBRBS

En e] de carpintería: arreglo de canetillas y  astilado de 
toda dase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, arreglo y aguzado de toda 
dase de lieiTamientas.

El de pintura; en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 1.® de Mayo de 1907.—El Ingeniero Director, P. E., 

J. Alderete,

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución,
durante la semana del 25 de Abril al i . "  de Mayo de 1907.

ACERAS

1. ”" Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Cova- 
rrubias y Negras: aceras, ÍTernando el Católico y Eaimun- 
do Lulio.

Conservación, Blasco de Garay y  Galiieo.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Conservación, paseo de Ronda, López de Ho­

yos, General Pardiñas y Hermosilla.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. " Zona,—Conservación, Guttenberg.

e m p e d r a d o s

1. "'Zona.—Obra nueva, instalación de pasos, Negras;
empedrado, Covarrubias. '

Conservación, Galiieo y Blasco de Garay.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. *̂ Zona.—Conservación, paseo de Ronda, López de Ho­

yos, General Pardiñas y Hermosilla.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
S."- Zona. — Conservación, General Lacy, Gurtubay y 

Martín de Vargas.
CAMINOS

1. '̂  Zona.—Obra nueva, excavación, Ferraz y  Negras.
Conservación, los camineros en sus puntos.
2. “’' Zona.—Conservación.
3 .  Zona.—Conservación, Ercilla, Ferrocarril, paseo y 

calle de las Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

DESMONTE

1.*̂  Zona.— Meléndez Valdés,
Madrid 1.*̂  de Mayo de 1907.—El Ingeniero Director, 

P. E., Joaquín de la Llana.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante 
la semana del 23 al 28 de Abril de 1907.

PARQUE DE MADRID

Zonas I.'*', 2.'̂ , 3.*‘ y 4 . Riegos de praderas, bosques y 
arbolado.—Cava de cuadros.—Hoza y  limpieza de paseos, 
alcorques y regueras. '

Zona volante:—Escarda del estaquillado y eras de semi­
lleros.—Recorte de perfiles y corta de secos.—Conservación 
de los jardines de las Escuelas de Aguirre y  plaza de. la In­
dependencia,— Adornos de los locales do los Centros Va­
lenciano y Gallego.

Segadores.—Siega de praderas.—Recorte de perfiles en 
el Dos de Mayo.
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Estufas.—Multiplicación de plantas.—Plantación en ties­
tos.—Zarandeo de mantillos.—Laboreo y  limpieza de se­
milleros.—Eieyos, limpieza y  conservación de estufas y 
cajoneras.—Calefacción y vigilancia.

Obras y talleres.—Arreglo y pintado de la casilla del 
guarda del Dos de Mayo.—Colocación de cristales en la 
estufa nueva.—Construcción y  pintado de bancos de Una 
cara.—Arreglo de carretillas y mangas de riego.—-Cons- 
trueción de alcorques y regueras en la nueva plantación,— 
En^ras.ado y  estopado de llaves de paso.—Calzado y  agu- 
zatTo de zapapicos.—Construcción de armadnras para ea- 
rrotillas y  cajas para el transporte de plantas.—Limpieza 
de la toma de aguas del Canalillo,

Elipa,- Arreglo de alcorques.—Vigilancia.—Conserva­
ción de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS T  ARBOLADOS .

rodadores.—Siega de praderas en los jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de varios jardines.—Construcción de alcorques y 
regueras en la calle de Alcalá.—Colocación de la casilla 
del guarda de la plaza de la Constitución.--Vigilancia.

Puente de Toledo.—Destallo de plantas.-^Iliego, roza 
y arreglo de paseos.—Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela.—Riego y escarda.— Allanado 
de tierras en el vertedero.—Vigilancia.

Zonas 1,“, 2.'̂  y .S,“-—Construcción de alcorques y regue­
ras en los paseos.—Riego y vigilancia.

Zona volante.—Ari eglo de paseos.—Regularización de 
tierras.—Embasurado.— Vigilancia.

Viveros.—Entrecava y roza de cuadros,—Riego, injerto 
y escarda.—Limpieza de paseos.—Vigilancia en los Vive­
ros y  Moneloa. '

Dehesa de Amaniel,—Roza de alcorques y regueras,— 
Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas. -Regu- 
iarizacióii de praderas y paseos.—Roza en los Viveros de la 
Florida.— Labrado de piedras para bocas de riego.—Des­
monte, picado y  transporte de tierras.—Arreglo de la tu­
bería de una fuente.— Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 3 de Mayo de 1907.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

TER C E RA SBCCiÓíi DEL INTERIO R

Expedientes despachados.
Pelayo, 13 y Augusto Figuoroa, 18, certificación'é in­

forme sobre deslinde de solar; Pelayo, 59, traslado de in­
dustria tipográfica; Herniosilla, 23, apertura de tahona; 
Anastasio Aroca, 8, obras de reforma; Larra, lO, alineación 
y Ueencia de consíraccíón; Regueros, 4 y 9, licencia de al­
quilar; San O propio, 8, rebaja de tasación del solar, núme­
ro 10 dot Corral de Limpiezas; Genova, 14 y General Cas­
taños, construcción de cinematógrafo; México, sin número, 
licenciare construcción; San Bartolomé, fi, sustitúción de 
pies derechos; Marcenado, 13 y Matilde Diez, obras de re­
forma; Serrano, 9, aumento de piso y mansarda; Alonso 
Heredia y Ardenians, licencia de construcción; Madera. 55, 
revoco y alero; Recoletos, LO, revoco; Santo Tomé, 2, oficio 
á S, E, sobre saneamiento; Zabaleta, 28, sobre obras de re­
forma y revoco; Pelayo, solar núin. 13, apertura de despa­
cho de lecite en cajón; Hernán Cortés, 19, petición de planos 
para reforma; Clavel, 2, San Miguel y Calnillero de Gracia, 
revoco; Corredera B ija de San Pablo, 20, sustituir maderos 
de piso; Molino de Viento, 30 y Escorial, revoco; Palma, 7, 
revoco. Reconocimientos, 2fi.

Madrid 3 de Mayo de 1907. -E l Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi,

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados.
Tira de cuerdas, 3 
Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos, 25.
Madrid 3 de Mayo de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 26 de Abril al 2 de Mayo de 1907.

Denuncias.—Distrito del Ceutro, 80; Hospicio, 67; Cham­
berí, 56; Buenavista, 39; Congreso, 33; Hospital, 34; inclu­
sa, 25; Latina, 24; Palacio, 24; Universidad, 18. Total, 400.

Servicios.—Distrito del Ceutro, 18; Hospicio, lu; Cham­
berí, 7; Buenavista, 9; Congreso, 3; .Hospital, 9; Inclu­
sa, 6; Latina, 3; Palacio, 3; Universidad, 7. Total, 75.

Al quemadero: por el personal del distrito de Chamberí, 
tres vacas y un ternero; y  por el de la Universidad, una 
vaca,

Inspección general de cai'vuajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem para cocheros, 
expedidas por duplicado, 2; ídem para cocheros, renova­
das, 4; iieeiicias para coches á la calesera, 2; denuncias por 
faltas al regiameiito de Carruajes, 90; oficios á los Juzga­
dos municipales, 1¡ altas y bajas de cocheros, 25; papeletas 
de citación, 220; juicios celebrados, 134; multas impues­
tas, 128; juicios sobreseídos, 6.

Servicios prestados por el mnio de Limpiezas y riegos, du­
rante los días del 26 de Abril al 2 de Mayo de 1907, con 
expresión de los ¡otmales ¿ importe de los niisnios.

Pesetas.

Por 5.317 jornales al personal de barrenderos. T2.298‘75 
Por 1.059 id. al íd. de arrastres......................  2.6i6'7ó

T o t a l . 14.915‘50

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

DlREOGiÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

QABIKBTE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del n/a»iín’(itío público, 
durante los dias dei 25 de Abril al I .” de Mayo de 1907.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘41 
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros., 100‘54 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 99‘53
intensidades parciales extremas obtenidas (para

lü gramos de aceite), máxima, litros................ 22‘ 6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

lO gramos de aceite) mínima, litros.................. 24‘3
Oscilación de la presión en el manómetro dei ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...... .........................................................  40

Oscilación mínima, milímetros.............................  42
El papel impregnado de acetato de plomo no ha saírido
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alteranión, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 1.“ de Mayo de 1907.—El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado piiblico durante 
los dias ded 25 de Abril al i.” de Mayo de 1907.

Distrito del Centro, 8 horas y 40 minutos; Hospicio, C9 
horas y  50 minutos; Chamberí, 9 horas y 6 minutos; Bue- 
navista, 121 horas y  15 minutos; Congreso, 98 horas y  10

minutos; Hospital, 111 horas y 50 minutos;Inclusa, 26 horas 
y 55 minutos; Latina, 48 horas y  25 minutos; Palacio, 88 
horas y  10 minutos; Universidad, 26 horas y  45 minutos. 
Total, 609 horas y 5 minutos.

El alumbrado público por gas lució en ios diez distritos 
de la Capital desde las 7 y  20 minutos de la tarde hasta las 
4 y 15 minutos do la mañana, en los dias dei 26 de Abril 
al 2 de Mayo de 1907.

TENENCIAS DE ALC ALD IA

Okicío* celebrados, eisitas giradas y comisos ceriñeados en los dias del 26 de Abril al 2 de Mayo de 1907.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

—

(tiln. Cbiitltri. BoiiiiTiíla. liiSBÍlil. Ikíiii, litigi. Pllllil Ciiunliil. rmiEí

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales................... » 146

Q

» 146Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan.............................

]D » )0

Por Id. id. de Ja ley del Descan­
so dominical........................

T» ]» » 9

9 TO » j)
T o t a l e s ................... 155 » 10

■
’10 J> 155

Juicios celebrados.
Multados............................... 47

38
JO 47

38Apercibidos............................
Je ]»

Sobreseídos........................... » J> 1»
Al Juzgado Municipal............ 10 > !» > »
Al apremio......... *................. JJ TO 10 TO
Pendientes............... ............. » 72 TO » » ]D 1

:o
»

JO
TO

TO
72

T o t a l e s ................... 157 - » 1573
Importe de las multas impues­

tas, pesetas......................... > 197 » » 5> i 10 » fl 197
— - --■ ™ »-«.V  W .V» V - - . '4 M U U  'W'l-l .£Ul

No se ha recibido datos de las demás.

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  . S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 26 de Abril al 2 de Mayo de 1907,

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS ■■

Ceti». Ilospitio. CliiBilm. EdmiííIi. CjrErm. llispitil. lotksi. Itllmi. Filotit. l'Diimídíid.
i

TOTAL :

Enfermos asistidos á domicilio.. 16 8 12 210 7 17 70 27 16 31 4U íIdem en consulta general........ 19 24 23 30 5 10 49 84 19 48 3íl TIdem en la e.special de niños .... » » > 3 » » 214 214Idem en la Id. de la vista........... * 29 3 62 91 ÁOperaciones de la vista............ ■ 1 » 3 3 1
Accidentes socorridos por los Me-

dicos de guardia.................... 37 54 59 44 67 57 108 121 37 42 626 ,Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones.......................

3

3
1

»
4

3
2

»
2

10
5

5*̂
5 2 3 2

Revacunaciones...................... » » I
Reconocimiento de enajenados,. » * » 3 1 3

Idem de cadáveres.................... > » » 3 » 2 2
Idem de niños para los colegios. 1 ■ 1 > 1 13 13Asistencia á Incendios.............. » > !» 3 » 1 > 1 » > 1

T o t a l .................... 72 117 98 286 155 156 232 255 286 123
■

1.780 pí

■ ' . U n  a m i  ' l ' ■ - a . a
-

fe

Ì
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ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
tim 11 LIS EBiriciti ciKiiim Cuh). fltspitli. Chtilitri. Bmaflslt. CmírtEO. Uo&piill. iDtllEl. LlllDS. Falatit. lislttrsiiid. TOTAL

Medicinas.............................. 24
t

67
3

154
3

lOi
>

19
3

192
3

214
1

m
3

183
3

79
3

1.1471

1 3 1 > 1 2 3 3 l 3 12
> 3 3 * 3 3 J 4 2 3 6

T anVin Ho ' riahraP?.................. » 3 3 » 3 > 1 > > 3 »
( Vacas  ̂< 2 5 3 8 3 1 3 4 3 30

3 4 6 3 8 15 6 5 > ó 53
60 21 . 36 14 49 76 7 17 6 3 286
60' 21 36 14 49 76 7 17 6 3 285

) Tocino 60 '̂ 1 36 14 49 7Ó 7 17 6 3 286
Víveres.. Garbanzos............. 60 21 36 11 4b 76 / 17 6 3 286

1 Bonos especiales de
> » > 1 > 3 > 3 > 3 3

60 21 36 14 49 76 7 17 ó 3 286
> » > » » 3 » 3 » 3 3

1 Mantones.............. » 3 > » 3 3 3 3 3 3 3

1 Chalecos de Bayona. 
1 Caniisctas« * - ,..***»

>
»

3

3

3

3

>
3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

1
3

„  1 Tapabocas ............ i 3 3 » » > 3 3 3 3 >

Kopas... { sáijanas....................................... > 3 3 3 » 3 3 3 3 3 1
I r ! n m i s a s ........................ * - . - È 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

1 Bnvoitura.8 < 3 > 3 3 3 3 3 3 3 3 3

í  Jergones.............. » i * # * * * 3 3 3 3 3 3 3 3 3 > »

\ Almohadas............................. > > 3 3 3 3 3 3 3 1 »

T o t a l ................................ 330 181 341 181 281 1 592 260 20S 220 8.5 2.679

SANIDAD

JÜNTA TÉCNICA «Ü N IC IP A L  9E  SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de ios trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Abril del año actual.—Interior y Ensanche.
Informes en expedientes de obras de nueva construc­

ción, 25,
Idem en id. de id. de reforma, 5,
Idem en id. de Ucencias para alquilar, 15.
Idem en id. para obras generales y  parciales de sanea­

miento, 30.
Idem solicitando placas de saneamiento, 20.
Idem sobre deiinncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 6,
Idem sobre aperturas de vaquerías, 1.
Comunicaciones dirigidas al Exento. Sr. Alcalde Presi­

dente, 5.

Certiíie ación es expedidas, 27. -
Placas de saneamiento concedidas, 27.
Visitas de inspeeción giradas, 50.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del bando sobre higiene urbana, 79.
Citaciones verificadas, 77, '
Sesiones celebradas, 4.
Placas expedidas por duplicado durante el mes de la 

fecha, previo pago en la Administración de Propiedades, 9'
Suma, 380.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo ai 
bando de 5 de Octubre de 1898, 1,589.

Ofi’d. La disminución que se observa en el número de 
asuntos despachados este mes, en relación con los anterio­
res, obedece principalmente á ia falta de personal auxiliar 
que existe en esta Junta, de que ya tiene noticia la supe­
rioridad,

Madrid .30 de Abril de 1907,—El Secretario, F. Mon­
taldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

CLASES DE GANADO IMPORTE
PERÍODOS VlOUCO.

Á OMü ptíiJ.
HisLríís 
de idem.

A 0*10 jìiat,

CabalL̂ r.
A 0*15 piai.

AtuUr 
.4 C<15 piar.

AsnaL 
A 0*10 piai.

CAUROS 
A pini.

C'>Dtra(os 
3f «uia*.

A 1*50 piatr PRaSTlI

Día 24 de Abril de 1907............................. 81 3 3 3 3 > 3 12'15
Día 25...................................................... 90 17 59 189 71 37 4 74‘75
Día 26...................................................... 155 ■ > > 3 3 23‘25
Dia 27....................................................... 103 * > 3 3 3 3 15‘45
Dia 29....................................................... 194 t 3 » 3 3 3 2b‘ l0
Dia 30....................................................... 153 21 3 3 3 3 3 25'05

Total.......................... .. 776 38 59 189 71 37 4 179*75
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fíecavdación por derechos de degüello, precio del ganado^ etc,, en la semana del 24 al 30 de Abril de 1907,
y su comparación con igual periodo del año anterior,

nSBKfl TlEaGLLil̂ AI EN Li IStUNl 
T aa lOtiAL FEhfeito usl íkg inteeioe

1907,«,.«,*. ...........................

R I E S E S E I I E O G K E t . A . M O S INGRESOS 
por degQeüs

P e te ta i.Vaca». htitr». Linares. Lech ales Cerda, Vícaa, Terneras. La Dare», Lechales. Cerda.

1,478
1.412

6M
55G

o,on
8 830

»
328

»
523

»
V

302,03 4 >̂6 
298,459*9

22 603 
22.134*5

88.045*7
74,711*9

D
1.991 ’

Vi
n

10.642*90
10.056*8019U6................................................

gG
»

>
26

1.051
>

V
tí

3,574*7
>

468*5
»

13,351*8 »
i.991 »

606'lU
Di/í-rín««.. \ En raeoV«:

EEIII BieOLLiDit EN BL iRú 
T HU COHÍiEiCIÓtr
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0,066*5
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»
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B-ecio del ganado.—E] precio del kilof^ramo en la semana fué de 1*39 á 1*59 pesetas el vacun‘0 y de 1*50 A 1*56 el lanar. 
Procedencia del ganado,—Madrid, 270 vacas, 13 terneras y 210 lanares; Badajoz, 208 vacas, 98 terneras y 701 lana­

res; Paleiicia, 180 vacas, 50 teineras y 620 lanares; Salamanca, 235 vacas, 40 terneras y 980 lanares; Ciudad Rea!, 266 
vacas, 68 terneras y 1.800 lanares; Orense, 217 vacas, 132 terneras y 2.100 lanares; Lu^o. 103 vacas, 110 terneras y 
3.600 lanares. .

Jieses desechadas en vida.—Vacas, 4. .

PRECIO HEDIO EN PLAEA 
durante los dias del 26 de Abril al 2 de Mayo de 1907, de los 

artículos gue rf conlinitnción se expresan:

ARTICULOS

CARNES Y  GRASAS

kilo.,
Carnero, id ______
Ternera, id. 
Tocino, id,., 
Jamdrk, id ... , ,, ,.*
LomOf id ...........*
Manteca, i d . . . 
Chorií'iOB, docena 
CabritoS} u n o... ..  
Oorderoe^ id .., . , .,

AVES T  CAZA
Gallinas, ana.
Pichonas, par.
Paloiniima, id.
Perdices^ id.
Pájaros, docena,
Chochas, par.
Conejo»^ id,
Licbrea, id . .

PESCADOS T  M ARieCOS

Mcrliuat k ilo .
PardiutiH. Id.
Sesugos, id,
P bjoIGB̂  id.
Cala DiareSf id .. 
balnionetcs, td,
Almcjafii id..
Lan^ontas, nna,.
Congrio, k ilo .
Truchas, id..
Salmón, id.
Len^uadoSt id, 
f  escadillas, id.
Lubinas, id . ,
AnguilusT id,,
Angulas, id.
B oqu epnes, id.
A  tiún, id,, 
i 'o iv in a , id.,
Lan^^ontinos, id.
Percebes^ id.
M e ro .Id . . ., .
Escabeche, Id .
DentofitíP. id.
HodahaÜo?.

LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERUURAfc

G arbanzoa^ k ilo«..
Judias, id ........ .
Arroz, id..........

UEECAIJO 
d»U Celsade.

p e t e ía t .

ÜERCAIO
ds

let Mtsttntet 

Peiefoj.

1'90 1'90
1*65 P70 -
2'46 3‘H5
2*45 3'30
8‘75 B'75

t 3
> 2‘3D
• 3‘¿5
> 8‘50

6*76

S'16 S‘T5
2'EÜ 2‘35
l'íO
>
»
>
>

2*60
>
»
>

»

t'Tñ

•

1'7G
J‘0B 1
1'40 >
2̂ 25 ■ 2'96)
2*76 2'7o
3‘60 2*75
TIO 0*65
6* DO 5

. 2*25 1*40
P50 >'

13 b
TBO 4*75
2*25 a'so
S‘D0 4‘15

»
> a
» »
i b

, • 2‘13
, t í)

2<25 165
i H il
a 2’75

>
, • 2‘50

, • >
1‘0B •

, « >

2‘8C
246
■Ĵ20
4*26

1‘9D
0'76
0‘76

ARTÍCULOS

Lentejas, k ilo ............
Patatas, id .........
Tom ate», id .,.
Cebollas» i d . . . . . ........
Q-nisantes, Id ............
Limones, c ien to .,... 
Naranjas, id.
Baba!;, k ilo . 
Alcachofas, docena..
Frutas, k¡ o .............. .
Judias verdes

COMBUSTIBLES T  LÍQUinOS
Carbón vegeta l,k ilo ,,
Idetn mineral. Id .......
Idem  de cok, id ..........
Petró leo , l i t r o . , . . . . . .
Aceite, id ...................
T ino, i d . . . . . . ...........

VARIOS
Huevos, ciento,,.
Jubón, k i lo ........
P a n ,id ................

VEBCABO 
d» U

'é se fa s .

P06
0'17
0‘35
3̂60
S*p0
047
Ü*45
0-45

13

0'4Ü

U SECAS ti­
de

los Síos tens»

0'35

7*75

SR FLA2A

0̂65
0‘*¿L

0*19
0 ‘0&5
0'09
O'fiíi
P05
0'70

1*10
0'40

CEMENTERIOS
Ptiliumacioties desde el 26 de Abril al 2 de Alayo de 1907 y 

en igual periodo del guingiíenio anterior.

i n h u m a c i o n e s

CEMENTERIOS
I»B Í tlHJO 1005 1004 lOOR IDO»

Nuestra Sra, de la Al-
217 190 238 245 241 219

Rnn .111*̂1 n.. . . .. . .... 13 9 7 20 11 12
San Lorenzo. .15 15 15 22 27 21

6 2 11 ó 2 10
San Isidro............... 1 3 O n 5 1
r,i vil........................ » 2 1 T 0 1
lil i tánico................. > > > 1 9 >

2r:5 ■ 221 278 29Ó 288 264

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra, de 
la Almudena........ 21 23 22 23 25 27

i

Imprenta Municipal.


